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S U M A R I O

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

p r e s i d e n c i a  d e l  g o b i e r n o

DECRETO de 19 de diciembre de 1940 por el que se resuel
ve la cuestión de competencia surgida entre el Goberna
dor Civil de la provincia ds Badajoz y el Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción de Jerez de los Caballeros, 
sobre  multa impuesta a don Manuel Gómez Rastrojo. 
Páginas 8727 y 8728.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO de 14 de diciembre de 1940 por el que se nom
bra Subsecretario de Prensa y Propaganda del Ministe
rio de la Gobernación a don Antonio Tovar Llórente. 
Página 8728.

Otro de 14 de diciembre de 1940 por el que cesa en el car
go de Gobernador Civil de la provincia de Madrid don 
José Finat Escrivá de Romuni.—Página 8728.

Otro de 14 de'diciembre de 1940 por el que se nombra 
Gobernador Civil d° la Provincia de Madrid a don Mi
guel Primo d : Rivera y Saez de Heredia.—Página 8729.

Otro de 14 de diciembre de 1940 por el que cesa en el 
cargo de Gobernador Civil de la provincia de Barcelona 
don Wenceslao González Oliveros.—Página 8729.

Otro de 14 de diciembre de 1940 por el que se nombra 
Gobernador Civil de la provincia de Barcelona a don 
Antonio Correa Veglison.—Página 8729.

Otro de 14 de diciembre de 1940 por el que cesa en el 
cargo de Gobernador Civil de la provincia de Jaén don 
Antonio Correa Veglison.—Página, 8729.

Otro de 14 de diciembre de 1940 por el que se nombra Go
bernador Civil de la provincia de Jaén a don Roberto 
Fernández Pardo de Cela.—Página 8729.

Otro de 14 de diciembre de 1940 por el que se nombra 
Gobernador Civil de la provincia de Badajoz a don José 
 García Moreno.—Página 8729.

Otro de 16 de diciembr ’ d>\ 1940 por el q'<e se nombra 
Jefe Superior de Administración Civil del Cuerpo Téc

nico-Administrativo del Ministerio d e ' la Goberna
ción con antigüedad de 1 de julio último, para iodos los 
efectos, a don Benito Hermida Losada.—Página 8729.

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO de 16 de diciembre de 1940 por el que se auto
riza en favor del Patronato Nacional Antituberculoso 
una sobretasa en la correspondencia que circule en los 
días 2 2 de diciembre de 1940 a 3 de enero de 1941 ambos 
inclusive,—Páginas 8729' y 8730.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

Orden de 16 de diciembre de 1940 por la que se dispone 
se considere ampliada la legislación nacional referen
te a pesca marítima a nuestra Colonia de Río de Oro

  y prohibiendo la pesca con artes de arrastre remolca
do en el litoral de dicha Colonia y Bahía del Galgo.-— 
Páginas 8730 y 8731. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Orden de 19 de diciembre de 1940 por la que se faculta 
al Subsecretario de Prensa y Propaganda para orde
nar gastos del Presupuesto vigente hasta la suma de 
cincuenta mil pesétas.—Página 8731.

Otra de 18 de diciembre de 1940 por la que se declara 
baja en el Escalafón del Cuerpo de Telégrafos al Jefe 
de Negociado de primera clase don Francisco de Paula 
Viguera y Zurbano.—Página 8731.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Destinos.—Orden de 6 de diciembre de 1940 por la que se 
destina al personal que se relaciona que presta sus ser
vicios en las fuerzas de Ifni y Sahara a las Unidades 
que se indican.—Página 8731.

Otra de 6 de diciembre de 1940 por la que pasa destina
do el personal que se cita de las fuerzas dq Ifni y Sa
hara, a las Unidades que se citan del mismo territo
rio.—Página 8731.

Otra de 7 de diciembre de 1940 por la que se confirma\ 
en su anterior destino al Alférez provisional de In
fantesa don Juan Salafranea Granda,—Página 8731.

Otra de 9 de diciembre de 1940 por la que se rectifica 
la de 5 de agosto último en el sentido que se indica.— 
Páginas 8731 y 8732.

Otra de 9 de diciembre de 1940 por la nue se destina a 
los Territorios de Ifni-Sahara al personal que se re
laciona.—Página 8732.

Otra de 12 de diciembre de 1940 por la que se destiná 
al Gobierno Político-Militar de Ifni-Sahara al Maestro 
Herrador don Eugenio Sánchez Cuadrado.—Pág. 8732.

Otra de 12 de diciembre de 1940 por la que se confirma 
en su actual destino al Capitán provisional de Arti
llería don Antonio Rodríguez M oreno—Página 8732.

Otra de 12 de diciembre de 1940 por la que pasa a si
tuación de «disponible forzoso» el Capitán provisional 
de Ingenieros don Gregorio Gonzálea López.—Pág. 8732.

Otra de 12 de diciembre de 1940 por la que pasan des
tinados a los * Territorios de Ifni-Sahara el Jefe y Ofi
ciales de Infantería oue se relacionan —Páeina 8732.
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Orden de 12 de diciembre de 1940 por la que pasan al 
servicio de Intervenciones del Protectorado los O ficia
les que se -relacionan.—Páginás 8732 y 8733.

Otra de 13 de diciembre de 1940 por la que se deja sin 
efecto el destino conferido al Sargento provisional de 
Infantería don Carlos Pinto Ardila.—Página 8733. 

Orden de San Hermenegildo.— Orden de 13 de diciem bre’ 
de 1940 por la que se concede las pensiones anejas a 
las condecoraciones de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo al personal en reserva y retirado que 

'se re lacion a—Páginas 8733 y <8734.
Señalamiento de haber pasivo (varias Armas).— Orden 

de 31 de octubre de 1940 por la que se acuerda clasifi
car en la 'situación de retirado, con el haber que ¿e 
les señala, a los Jefes, Oficiales. Suboficiales e indivi
duos de tropa que se relacionan.—Página 8737.

MINISTERIO DE MARINA

Plazas de gracia.—Ordenes de 17 y 18 de diciembre de 
1940 por las que se conceden plazas de gracia a don 
José Manuel de Noriega y Valdés-Fauli y a don Al
berto, don Carlos, don Antonio y don Jd&é Barreras 
L ópez.- Página 8737.

Nom bramiento.—Orden de 19 de diciem bre de 1940 por 
 la que se nom bra Profesor de M atem áticas del Colegio 

de Huérfanos de la Arm ada a don Antonio Zuazu Gar- 
nica.— Página 8737.

Servicio de Intervención.—Relación de los señores que 
han solicitado tom ar parte en el concurso-oposición al 
Cuerpo de Intervención de la Armada y que les faltan 
los docum entos que al frente de cada uno se indica.— 
Página 8737.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden de 26 de noviem bre de 1940 por la que se da de 
baja al Oficial .provisional del Cuerpo de Prisiones don 
Luis Colorado M agán.— Página 8737.

Otra de 4 de diciem bre de 1940 por la que sé dispone pase 
a la -situación  de excedencia forzosa el Jefe Superior 
de segunda clase del Cuerpo de Prisiones don Agustín 
Barco Casado.—Página 8738.

C ira  de 17 de diciembre de 1940 por la que se separa de
finitivam ente del servicio a don Rosario G oñi Iriberri, 
Oficial de Sala de la Audiencia de San Sebastián.— 
Página 8738.

Ordenes de 17 de diciem bre de Í940 por las que se ad
mite al servicio, con im posición de sanción, a los seño
res que se m encionan Oficiales de Sala de las Audien
cias de Segovia y Murcia.—Página 8738.

MINISTERIO DE HACIENDA

Orden de 20 de diciem bre de 1940 por la que se declara 
inhábil para la contratación en las Bolsas Oficiales de 
Com ercio el día 24 del corriente:—Página 8738.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Ordenes de 10 de diciem bre de 1940 por las que se  con 
cede autorización a los señores que se m enciona para 
im portar en régimen de adm isión tem poral' hojalata 

• para envases.—Páginas 8738 y 8739.
O cia  de 17 de diciembre de 1940 por la que se resuelven 

instancias'presentadas por don Franco Guitart Sivilla 
y otros que solicitan se deje sin efecto su baja en los. 
Escalafones de Ingenieros. Industriales— Pág. 8739..

Otra de 16 de diciem bre de 1940 por la que se dispone 
se publique el escalafón provisional de Profesores Au
x ilia res -y 'd e  Prácticas de la Escuela de Ingeniero;* de

Barcelona totalizado en 30 de junio de 1940.—Pági-
. ñas 8739 y 8740.
Orden de 14 de diciem bre de 1940 por la que se concede 

un mes de licencia por enferm o al Agem e de Policía 
Marítima de segunda clase don José Berenguer Soler. 
Página 8740. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Orden de 19 de.d iciem bre de 1940 por la que se dispone 
se celebren subastas de aprovecham ientos resinosos en 
los montes públicos correspondiente^ a la cam paña de 
1941.—Páginas 8740 y 8741.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 22 de noviembre de 1940 por la que se admite, 
sin sanción, a don M ariano Basols de Climent. Catedrá
tico de Universidad.— Página "741.

Otra de 4 de diciembre de 1940 por la que se admite, 
sin sanción, a don Antonio García Tapia, Catedrático 
de Universidad.— Página 8741.

Otra de 10 de diciem bre de 19¿ sobre concesión de 
subvenciones a las Escuelas del Hogar que se citan.— 
Página 8741,

Otra de 10 de diciembre de 1940 por la que se convoca a 
concurso-oposición la plaza de «Perspectiva Elemental 
y Caligrafía Ornam ental» en Ir. Escuela de Cerámica de 
Manises entre Profesores interinos y Auxiliares de la 
citada Escuela.—Páginas 8741 y 8742.

Otra de 12 de diciembre de 1940 por la que se separa 
definitivam ente del servicio a don Antonio Hermoso H e
rrero, Jefe administrativo del Instituto Nacional de Ree
ducación de Inválidos.— Página 87C2.

Otra de 16 de diciembre de 1940 por la que se dispone 
la creación de dos Escuelas preparatorias de primera 
enseñanza, una de niños y otra de niñas, en el Insti
tuto Nacional de Enseñanza Media de Almería.— Pági
na 8742.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Ordenes d e  11 de diciembre de 1940 por las que se ad
mite, sin sanción, a los Delineante... de Obras Públi
cas que se m encionan.—Páginas 8742 y 8743.

Orden de 11 de diciembre de 1940 por la que se admite 
sin sanción al Ayudante de Obras Públicas don R i
cardo Fernández Pelayo.—Página 7843.

ADMINISTRACION CENTRAL

GOBERNACION.— Dirección General de. Sanidad.— Cir
cular por la que se convoca a los señores opositores a 
plazas de M édicos del Instituto Henfatológico y He- 
m oterápico para qiie concurran el 10 de enero próxim o 
a las once de su m añana al citado Instituto para el 
reconocim iento facultativa.— Página 7843.

HACIENDA.— Dirección General de Timbre y Monopo
lios. (Patronato para la provisión de Expendedurías de 
Tabacos, Administraciones de Loterías y Agencias 
de aparatos surtidores de gasolina).—R elaciop de pe
ticionarios que han sido designados para ocupar las 
vacantes de Agencias de Aparatos Surtidores de Ga
solina existentes en las provincias que se indican.— 
Páginas 7843 y 7844.

AG RICU LTU RA.— Dirección General de Ganadería.— 
Convocando concurso-oposición para proveer seis pla
zas de Auxiliares femeninos de Laboratorio, vacantes 
en el Instituto de Biología Animal.— Página 7844.

ANEXO UNICO.— Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.— Páginas 5793 a 5804.
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GOBIERNO DE LA NACION

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

DECRETO de 19 de diciembre de 1940 por el que se re
suelve la cuestión de competencia surgida entre el Go
bernador Civil de la provincia de Badajoz y el Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de Jerez de los Ca
balleros, sobre multa impuesta a don Manuel Gómez 
Rastrojo.

En el espediente y autos de competencia negativa 
suscitada entre el Gobernador Civil de Badajoz y el 
Juzgado de Primera Instancia y de Instrucción de Jerez 
de los Caballeros, sobre conocí/miento de recurso de al-' 
zada promovido por don Manuel Gómez Rastrojo, con
tra mu-Ma de la Alcaldía de Oliva de la Frontera, de 
los cuales resulta) Que la Alcaldía de Oliva de la Fron
tera acordó imponer dos, multas de doscientas y tres
cientas péselas, respectivamente, al fabricante de ener
gía eléctrica de dicho Municipio, don Manuel Gómez 
Rastrojo, por'-haber dejado de establecer las luces para 
el alumbrado público de la población, a que se hallaba 
obligado y para lo que había sido requerido anterior
mente, expresándose en tales acuerdos, que según el 
artículo bohemia y tres de la Ley Municipal, el Alcalde 
debe ejercer Ja Inspección de todos los servicios y obras 
municipales, y c-itándose como visto el Decreto-Ley de 
dieciséis de febrero de mil novecientos treinta y siete, 
por el que se faculta a las Autoridades locales para 
imponer ¡multas has-ta quinientas pesetas;

Que don Manuel Gómez Rastrojo promovió contra 
dichos acuerdos ante el Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Jerez de los Caballeros el recurso que 
autoriza el .artículo doscientos veintidós de la Ley Mu
nicipal, y el cual le fué denegado, por entender el Juz
gado que carecía de competencia, según lo dispuesto en 
el artículo cuarto del Decreto-Ley de dieciséis de febre
ro de mil novecientos treinta y siete, a cuyo tenor la 
revisión de las multas impuestas correspondía en alzada 
al Gobernador Civil;

Que don. Manuel Gómez Rastrojo reprodujo su re
curso ante el Gobernador Civil de Badajoz, quien, de 
conformidad con el informe del Abogado del Estado, 
resolvió devolverlo al interesado para que lo cursara con 
arreglo a lo prescrito en el artículo doscientos veintidós 
de la Ley Municipal;

Que Nen vista de la resolución del Gobernador Civil, 
se dirigió nuevamente al Juzgado don Manuel Gómez 
Rastrojo, suplicando se’ tuviera por reproducida la de
manda de juicio verbal contra el Alcalde de Oliva de la 
Frontera, y comunicados los autos ai Ministerio Fiscal 
informó ser de la competencia del Gobernador Civil La 
revisión de que se trataba, en virtud de lo prescritp en

el último apartado del artículo cuarto del Decreto-Ley 
de dieciséis de febrero de mil novecientos treinta y siete, 
por Jo que procedía mantener la incompetencia del Juz
gado, lo que fue acordado por auto del quince de. di
ciembre de mil novecientas treinta y ocho;

Que el Gobernador Civil de Badajoz, a petición de 
don Manuel Gómez Rastrojo, y de acuerdo con el in
forme del Abogado del Estado, planteó la cuestión. de 
competencia negativa al Juzgado de Primera Instancia . 
e Instrucción de Jerez de los Caballeros, requiriéndote 
para el conocimiento y resolución del recurso menciona
do contra las multas de la Alcaldía de Oliva de la Fron
tera, fundándose en el artículo veintidós de la Ley Mu
nicipal de treinta y uno de octubre de mil novecientos 
treinta y u.no, por entender que el Decreto-Ley de. die
ciséis de febrero de mil novecientos treinta y siete re
gula solamente la facultad de sancionar actos contra
rios al Movimiento Nacional, con sus alzadas corres
pondientes, pero no modifica la competencia, cuantía 
de las sanciones y recursos contra éstas, como en el 
caso presente, se trata de hechos relacionados con la 
materia y jurisdicción municipal;

Que el Juzgado, previos los oportunos trámites, dictó 
auto*en que dando por reproducidos los fundamentos del 
de diecinueve de octubre de mil novecientos treinta y 
ocho, declaró no haber lugar a admitir la competencia 
negativa;

Que el Gobernador Civil de Badajoz, de acuerdo con 
el Abogado del Estado, insistió en sostener la competen
cia negativa, teniéndose por formada' ésta.

Vistos: El artículo doscientos veintidós de la Ley 
Municipal, que dice: «Contra las multas impuestas pol
los Alcaldes cabrá recursos ante el Juez de Instrucción, 
cuando las impongan en el ejercicio de su jurisdicción, 
y de alzada, en única instancia, ante el Gobernador 
Civil cuando lo hicieren como Delegado del Gobier
no...», y el artículo cuarto del Decreto-Ley de dieciséis 
de febrero de mil novecientos treinta y siete, a cuyo 
tenor: «Las facultades de imposición de multas corres
ponderán a las Autoridades civiles y militares, dentro 
de sus respectivas esferas de competencia, debiendo aco
modarse las que se acuerden a Jos límites que a conti
nuación se señalan, y estar necesariamente en relación 
con la capacidad y estado económico del infractor, así 
como con el grado de malicia revelado en la transgre
sión. El límite máximo de la imposición será el si
guiente: Comandantes Militares y Alcaldes, hasta qui
nientas pesetas... Contra las multas podrá' interponerse 
recurso ante la Autoridad superior a la que acordó la 
sanción, siempre que se ejercite dentro del plazo de ocho 
días, a contar desde el siguiente al de la notificación 
al corregido...»

Considerando primero: Que para que una Autoridad
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o Agente público pueda obrar válidamente en el ejercicio 
 de una facultad, no basta con que le haya sido 

atribuida genéricamente por una ley, sino que «demás 
se acomode en su empleo a los limites que tenga seña
lados y a los fines para que haya sido concedida.

Segundo: Que si bien el Decreto-Ley de dieciséis de 
febrero de mili novecientos treinta v* siete faculta a los 

-Alcaldes para imponer multas hasta el límite máximo 
de quinientas pesetas, y a. los Gobernadores Civiles para 
conocer del recurso contra las mismas, este poder de 
revisión de lái sanciones no desbe ser interpretado con 
tal amplitud que resulte derogada Ja  Ley Municipal en 
cuanto a Jos recursos que caben contra los acuerdos 
adoptados ¡por los Aílcaldes en materia propia de su ju
risdicción, porque si bien és cierto que la Ley posterior 
deroga la precedente —y el Decreto-Ley de referencia 
se halla en este caso respecto de la Ley Municipal— , 
también lo es 'que para que tal efecto sea alcanzado, es 
preciso que la materia a que afecten las normas sea la 
misma y la regulación que establezcan diversas.

Tercero: Que el Decreto-iLey de dieciséis de febrero 
de mil novecientos treinta y siete, por cierto derogado 
por la Ley de siete de octubre de mil novecientos trein
ta y nueve, que deja a salvo solamente las sanciones 
que con arreglo ,a aquél pueden imponer las Autorida
des civiles, no afecta propiamente al régimen jurídico 
de los servicios municipales ni a las facultades de los 
Alcaldes en relación con los mismos, sino que se trata 
dé una disposición encaminada a organizar la vida civil 
y a vencerlas dificultades que paradoglrar tal finalidad 
pudieran surgir pór razón de las operaciones militares 
o de actos contrarios al Movimiento Nacional, y en la 
que las facultades- concedidas a los Alcaldes figuran al 
lado de las de otras Autoridades civiles y militares, li
gadas entre sí por vínculos de dependencia jerárquica, 
que hace posible la revisión por el superior de las san
ciones impuestas por sus subordinados, por lo que pa
rece indudable que las mullías de los Alcaldes, contra 
las que a tenor de dicho Decreto es procedente el re
curso ante el Gobernador Civil, son las que aquéllos 
hayan acordado por actos contrarios a la normalización 
de*la vidia civil y en calidad de Delegados del Gobierno.

Cuarto: Que las multas Impuestas por la Alcaldía 
de Oliva de la Frontera, que han originado la presente 
cuestión/de com(petenci a , lo han sido por determinadas 
irregularidades en la ejecución de un servicio público 
de índole imunicipaí': el alumbrado de la población, que 
fué en su día, en virtud de contrato y previos los trá
mites de rigor, adjudicado al sancionado.

Quinto: Que siendo de la ‘ competencia propia del 
Alcalde, como Jefe de dos Servicios municipales, la ins
pección de los ¡mismos, que ha ocasionado en el caso 
presente las referidas sanciones, no puede ser aceptado 
que éstas hayan s»ido acordadas en él ejercicio de facul
tades delegadas del Gobierno, que es k) que únicamente 
haría ¡posible al recurso de alzada ante el Gobernador 
Civil.

Sexto: Que fundada en la doble cualidad que reúnen 
Sos A'lcaíVles, de Jefes de la Administración municipal 
y Delegados del Gobierno, se hallan establecidos en la 
Ley Municipal los recursos ejerdtables contra las inul
tas que aquéllos puedan imponer, atribuyendo su cono
cimiento a los Jueces de Instrucción o a los Goberna
dores Civiles, según la materia, y correspondiendo a los 
primeros cuando las multas hayan sido impuestas por 
los Alcaldes en él ejercicio de su jurisdicción, según el 
artículo doscientos veintidós de la ,Ley Municipal, citada 
en los Vis-tos.*

Conformándome con el informe del Consejo de Es
tado,

Vengo en resolver la presenfe cuestión de competen
cia, declarando que el conocimiento del recurso que la 
ha -originado corresponde al Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de Jerez de los Caballeros.

A«sí lo dispongo por él presente Decreto, dado en 
Madrid a diecinueve de diciembre de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO 
DE  LA G O B E R N A C I O N

DECRETO de 14 de diciembre de 1940 por el que se 
nombra Subsecretario de Prensa y Propaganda del 
Ministerio de la Gobernación a don Antonio Tovar 
Llorente.

Previa deliberación del Consejo de Ministros,
Nombro Subsecretario de Prens-a y Propaganda del 

Ministerio de la Gobernación a don Antonio Tovar 
Llórente.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a catorce de diciembre de mil novecientos 
cparenta.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 14 de diciembre de 1940 por el que cesa 
en el cargo de Gobernador Civil de la provincia de 
Madrid don José Finat Escrivá de Romaní.

Previa deliberación del Consejo de Ministros,
Cesa en el cargo de Gobernador Civil dé la provincia 

de Madrid don José Finat Escrivá de Romaní.
, Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 

Madrid a catorce de diciembre de -mil novecientos 
cuarenta.

FRAN CISCO FRANCO
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DECRETO de 14 de diciembre de 1940 por el que se 
nombra Gobernador Civil de la provincia de Madrid 
a don Miguel Primo de Rivera y Saez de Heredia.
Previa dél‘liberación del Co-nsejo de M inistros,
Nombro  Gobernador Civil de la provincia de M adrid 

a don Miguel Prim o de R ivera y Saez de H eredia.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 

M adrid a catorce de diciembre de mil novecientos 
cuarenta.

FR A N C ISC O  FR A N C O

DECRETO de 14 de diciembre de 1940 por el que cesa 
en el cargo de Gobernador Civil de la provincia de 
Barcelona don W enceslao González Oliveros. 
Previa deliberación del Consejo de M inistros,
Cesa eñ el cargo de Gobernador Civil de la provincia 

de Barcelona don W enceslao González Oliveros.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 

M adrid a catorce de diciem bre de mil novecientos 
cuaren ta .

F R A N C ISC O  FR A N C O

DECRETO de 14 de diciembre de 1940 por el que se 
nombra Gobernador civil de la provincia de Barcelo
na a don Antonio Correa Veglison.
Previa deliberación del Co-nsejo de M inistros,
Nombro  Gobernador Civil de la provincia de Barce

lona a don Antonio Conrea Veglison.
Así lo di sipón go ipor el presente D ecreto, dado en 

M adrid a catorce de diciem bre de mil novecientos 
cuaren ta .

*  FR A N C IS C O  FR A N C O

DECRETO de 14 de diciembre de 1940 por el que cesa 
en el cargo de Gobernador Civil de la provincia de 
Jaén don Antonio Correa Veglison.
Previa deliberación del Consejo de M inistros,
Cesa en el cargo de Gobernador Civil de la provincia 

de Ja¿n don Antonio C orrea Veglison.
Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en 

M adrid a catorce de diciem bre de mil novecientos 
cuarenta.

 F R A N C ISC O  FR A N C O

DECRETO de 14 de diciembre de 1940 por el que se 
nombra Gobernador Civil de la provincia de Jaén a 
don Roberto Fernández Pardo de Cela.
Previa deliberación del Consejo de Mini.stros,
Nombro  Gobernador Civil de la provincia de Jaén a 

*don Roberto F ernández Pardo de Cela.',
Así lo dispongo por el presenté Decreto, dado en 

M adrid, a catorce de diciem bre de mil novecientos 
cuaren ta .

F R A N C ISC O  FR A N C O

DECRETO de 1 4  de diciembre de 1940 por el que se 
nombra Gobernador C ivil de la provincia de Badajoz a don José García Moreno.
Previa deliberación del Consejo de M inistros,
Nombro  Gobernador Civil de la provincia de Badajoz 

a don José García Moreno.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 

M adrid a catorce de diciem bre de mil novecientos 
•cuarenta.

FR A N C ISC O  FR A N C O

DECRETO de 16 de diciembre de 1940 por el que se 
nombra Jefe Superior de Adm inistración Civil del 
Cuerpo Técnico-Adm inistrativo del Ministerio de la 
Gobernación, con antigüedad de 1.° de julio último, 
para todos los efectos, a don Benito Hermida Losada.
De acuerdo con el Consejo de M inistros y de confor

midad con lo prevenido en la disposición veintitrés, ar
tículo tercero, del Real Decreto núm ero ciento ochenta, 
de tres de enero de mil novecientos tre in ta  y uno, y en 
vacante ex isten te  por reform a de plantillas,

Nombro  Jefe Superior de Adm inistración Civid d-el 
Cuerpo Técnico-A dm inistrativo del M inisterio de la Go
bernación, con an tigüedad de prim ero de julio últim o, 
para todos los efectos, a don Benito H erm ida Losada, 
que figura en la categoría y clase inferior inm ediata , 
reuniendo las condiciones exigidas al efecto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a dieciséis de diciem bre de mil* novecientos 
cu aren ta .

FR A N C ISC O  FR A N C O

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 16 de diciembre de 1940 por el que se 

autoriza en favor del Patronato N acional Antituber
culoso una sobretasa en la correspondencia que circu
le en los días 22 de diciembre de 1940 a 3 de enero 
de 1941, ambos inclusive.
La necesidad dé increm entar los recursos precisos para

que el Patronato Nacional  Aut i tuluMcuioso pueda seguí: 
cumpliendo sus altos fines sanitarios movió al Gobierno de 
la Nación, en años anteriores a éste, a la autorización de 
sobretasas  en la correspondencia que de nuevo se. ofrecen 
como posibles eficaces auxi l i ares de aquel  fin

La reiteración de tal disposición se justifica en el acier
to con que en la pr i mera  opor tunidad íué adopt ada ,  y >ub 
sistiendo las mismas causas que la aconsejaron, se encuen
tra  más que motivada la publicación del presente Decreto, 
en virtud del cual se concede la emisión de cuatro tipos de 
sellos postales, con las características que se señalan y que 
han de tener circulación obligatoria, pará el franqueo de
la correspondencia entre los días veintidós de diciembre de
mil novecientos cuarenta y tres de enero de mil novecientos 
cuarenta y uno, ambos inclusive.
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Los beneficios líquidos que proporcione el producto de 
1a  yan ta  da tales sellos se destinarán  al Patronato  N acio
nal A ntituberculoso, en obsequio de la gran . ta rea de crea
ción y  organización d e  la lu d ia  contra esa p laga social, una 
re a  deducida, en cada caso, la tasa norm al correspondiente 
a los derechos del Estado.

E n su consecuencia, a  propuesta del M inistro de H a
cienda y previa deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :
A rtículo prim ero.—La correspondencia postal que se cur- 

*• desde el día veintidós de diciem bre del corriente año al 
fcree de enero de mil novecientos cuarenta y uno, ambos in- 
d u liv e , llevará forzosam ente, p ara  poder circular, además 
del franqueo exigido por la vigente Ley dfel T im bre, y siem 
pre que éste sea, por lo menos, de veinte céntimos, una so
bretasa de diez céntimos, con excepción de las ta rje ta s  pos
tales, a las que se ap licará una sobretasa de cinco céntimos 
de peseta.

Queda, por tan to , exceptuada de esta tasa adicional la 
correspondencia que d u ran te  aquel período se franquee con 
tim bre inferior a veinte céntimos de peseta.

Artículo segundo.—La referida tasa adicional será satis
fecha: con sellos de vein te más cinco en las ta r je ta s  pos
ta le s ; con sellos de cuaren ta más diez en las cartas cuyo 
prim er porte ' no exceda del peso reg lam en tario ; con sellos 
especiales de diez céntimos la correspondencia que por tener 
otro  tipo de imposición haya de franquearse con sellos co
rrientes ; y con sello especial de diez céntimos la correspon
dencia, circulada por correo aéreo.

Artículo tercero.—La emisión de los sellos correspondien
tes se hará por la F ábrica N acional de. M oneda y T im bre, 
con arreglo a los modelos que para ello apruebe el M iniste
rio de H acienda.

Artículo cuarto.—El m ayor rendim iento que se obtenga , 
por aplicación de las presentes norm as, previa deducción de 
los gastos necesarios, incluso premio de expendedores, se des
tin a rá  al P a tronato  Nacional A ntituberculoso para  el cum 
plim iento. de sus fines, a cuyo objeto el Tesoro le abonará 
la sum a correspondiente.

A rtículo quinto.—Con posterioridad al d ía tres  de enero 
de mil novecientos cuaren ta  y uno no se podrá efectuar ven 
ta  alguna de dichos sellos especiales en las expendedurías 
de la Compañía A rrendataria  de Tabacos y Asociación Be
néfica de Correos, y en el oaso de que no se hubiera vendido • 
toda la emisión de aquéllos, se h ará  en trega del sobrante 
de la misma a la F ábrica Nacional de Moneda y Tim bre.

Artículo sexto.—P or los M inisterios de H acienda y  de la
\Gobernación, Dirección General de Correos y T elecom uni

cación se d ictarán  las disposiciones necesarias para la  e je
cución de este Decreto.

Artículo séptimo.-—Queda derogada toda disposición que 
se oponga a este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciséis de diciem bre de mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
E l Ministro d e Hacienda,
JOSE LARRAZ LOPEZ

MINISTERIO DE ASUN
TOS EXTERIORES

ORDEN de 16 de diciembre de 1940
por la que se dispone se considere 
ampliada la legislación nacional re
feren te  a pesca m arítim a a nuestra  
Colonia de Río de Oro y prohibien
do la pesca con artes de arrastre 
remolcado en el litoral de dicha 
Colonia y Bahía del Galgo.
limo. S r .: Vista la propuesta form u

lada por la, C om andancia de M arina 
de S ah ara  español, cursada a .ese 
Centro por la Alta Comisaría de Es
paña en M arruecos, exponiendo la 
conveniencia ae hacer am pliación a la 
Colonia de Río de /O ro  de la legislación nacional existente en relación 
con la pesca m arítim a, asi como la 
de prohibir la pesca con artes de 
a rra s tre  remolcado en el litoral de 
dicha Colonia y B ahía del Galgo, y 
teniendo en cuenta el inform e favora
ble de la Dirección G eneral de Pesca 
M arítim a y el de la de M arruecos y 
Colonias.

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

1.® Se hace extensiva a nuestra Colonia de Río de Oro la legislación nacional vigente en la actualidad en relación con la pesca marítima y de manera especial las siguientes dispo
siciones:Ley de 14 de junio de 1909 para el fomento de industrias y comunicacio
nes marítimas y Reglamento de 13 de octubre de 1913 para su aplicación (Título tercero, Capítulo primero).Real Decreto-Ley de 5 de enero de 1925 aprobando el Reglamento para castigar las infracciones que en materia de pesca cometan las embarcaciones extranjeras en aguas españo
las; yOrden de 26 de septiembre de 1926, del Ministerio de Industria y Comer
cio, regulando la pesca con artes de arrastre remolcado' en las diferentes Regiones marítimas.

2.° Queda prohibida la pesca con artes de arrastre remolcado en el litoral de la Colonia de Río de Oro a menos de seis millas de la costa más próxima y de la línea que une los 
puntos más salientes en las bahía y ensenadas ae abra menor de doce

millas, en analogía con lo dispuesto en la Orden de 26 \de septiembre de 1939, 
del Ministerio de Industria y Comercio, para la región de Canarias.

3.° Asimismo sé prohíbe la pesca con las citadas artes de arrastre en las aguas francesas de la Bahía del 
Galgo a los pescadores nacionales, a 
los cuales concede este derecho el artículo segundo del Convenio franco- español de 27 de junio de 1900.

4.° A los infractores nacionales les 
serán aplicadas las sanciones que marca la Orden de 26 de septiembre de 1939 del Ministerio de Industria y Co
mercio. castigándose las cometidas por embarcaciones extranjeras con la aplicación de las señaladas en el Real Decreto-Ley de 5 de enero de 1925.

5.° Por la Alta Comisaría de España en Marruecos, previo informe del Gobierno Político-Militar de los Territorios de Ifni y del Sahara, se cur
sará a este Ministerio razonado proyecto y presupuesto de las embarcacio
nes absolutamente indispensables que sea necesario aumentar, así como el 
correspondiente personal, locales y material, para que ejerzan la debida policía de los pesqueros y asegu
ren, de manera eficaz, intensificando
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la vigilancia, el cumplimiento de es
ta Orden.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 16 de diciembre de 1940.

SERRANO SUNER

lim o. Sr. Director general de Marrue
cos y Colonias.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 19 de diciembre de 1940
por la que se faculta al Subsecre
tario de Prensa y Propaganda para 
ordenar gastos del Presupuesto vi
gente hasta la suma de cincuenta  
mil pesetas.

lim o. Sr.: Este Ministerio, en uso 
de las atribuciones que tiene con feri
das, ha resuelto delegar en V. E. la 
facultad de ordenar gastos del Presu
puesto vigente para la Subsecretaría 
de Prensa y Propaganda hasta la su
m a de cincuenta mil pesetas.

Lo que com unico a V. E. para su 
conocim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 19 de diciembre de 1940.— 

P. D.. José Lorente.
lim o. Sr. Subsecretario de Prensa y 

Propaganda. ••

ORDEN de 18 de diciembre de 1940 
por la que se declara baja en el es
calafón del Cuerpo de Telégrafos al 
Jefe de Negociado de primera clase 
don Francisco de Paula Viguera y 
Zurbano .

Ilm<X •Sr. Acediendo a lo solicitado' 
poK el Jefe de Negociado de primera 
del Cuerpo de Telégrafos en situación 
de supernumerario don Francisco de 
Paula Viguera y Zurbano, y de acuer
do con lo propuesto por V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el citado funcionario sea 
baja en el escalafón del mencionado 
Cuerpo.

l o  participo a V. I. para su conoci
m iento y. efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de diciembre de 1940.— 

P. D., José L. de Letona.

lim o. Sr. D irector general de Correos 
y Telecom unicación.

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL

Destino:

ORDEN de 6 de diciem bre de 1940 
por la que se destina al personal 
que se relaciona que prestó sus ser
vicios en las fuerzas de Ifni y 
Sahara a las Unidades que se in
dica.

A propuesta del Ministerio de Asun
tos Exteriores, el personal relaciona
do a continuación, que presta sus ser
vicios en las Fuerzas ae Ifni y Saha
ra, pasa destinado— dentro del mismo 
territorio— a las Unidades que se in
dican, deb ien do ' continuar en la si
tuación prevenida en el párrafo 2.ü del 
artículo 2y de la Ley de 23 de sep
tiembre de 1939 (D. O. núm. 4).

Infantería
Sargento, don Adolfo Pallares Tena, 

a Grupos Nómadas R ío de Oro.
Otro, don Dom ingo Velázquez Vé- 

lez, a Grupos Nómadas del Dráa.
Sargento provisional, don Ram ón 

Valladares de Mercis, a Grupos Nó
madas del Dráa.

Otro, aon Mamuel Caamaño Doblas, 
a Grupos Nómadas del Dráa.

Otro, don Justo M erino Óapote, a 
Grupos Nómadás Sekia el Hámara.

Otro, don José Ríu Forgat, a ídem 
ídem ídem.

Otro, don Abel López Blesa, a ídem 
ídem  ídem.

Otro, don Juan Santamaría Bujeiro, 
a ídem ídem ídem.

Otro, don Eugenio Velasco R odrí
guez, a íaem ídem ídem.

Artillería
Sargento provisional, don Francisco 

López Navas, a la Delegación en la 
Zona Sur.

Ingenieros
Sargento provisional, don Pedro 

García Acosta, a Grupos Nómadas 
R ío de Oro.

Sargento habilitado, don Joaquín 
González Torres, a Grupos Nómadas 
del Dráa.

Madrid, 6 de diciembre de 1940.

. VARELA

ORDEN de 6 de diciem bre de 1940 por 
la que pasa destinado el personal 
que se indica, de las fuerzas de I f
ni y Sahara, a las Unidades que se 
citan del mismo territorio.

A propuesta del Ministerio de Asun
tos Exteriores, el personal relacionado

a continuación, que presta sus servi
cios en las Fuerzas de Ifni y Sahara, 
pasa destinado— dentro del mismo te
rritorio— a las Unidades que se indi-' 
can, debienao continuar en la situa
ción prevenida en el párrafo 2.-» deJ- 
artículo 2.° del Decreto de 23 de sep
tiembre de 1939 (D. O. núm. 4).

Infantería
Teniente provisional, D. Juan Sáenz 

Ruiz de Mendoza, a .la  Delegación del 
Gobierno Político M ilitar en la Zoila 
Sur.

Otro, don Eugenio Alonso de Cas
tañeda Navas, a Grupos Nómadas del 
Dráa.

Otro, don Enrique Gómez Sánchez,, 
a Grupos Nómadas de Río de Oro.

Alférez provisional, don Luis Herce 
del Pino, a ídem ídem ídem.

Otro, don Pedro Aguirre del Casti-. 
lio, a Grupos Nómadas Zona Sekia el. 
H ámala.

• Kaid Sid Abdelah B. Tahar Sargui- 
ni, a la Delegación del Gobierno Po-. 
Utico Militar en Ifni (Mías de Poli-, 
cía).

Sanidad
Teniente Médico, asimilado, don Se

bastián Bencom o Bento, a Servicios 
Sanitarios de R ío de Oro.

Veterinaria
' Veterinario primero, don Arturo 
Beltrán Fustero, al Gobierno Político 
M ilitar en Ifni.

Madrid, 6 de diciembre de 1940.
VARELA

ORDEN de 7 de diciem bre de 1940 por 
la que se confirm a en su interior 
destino  al A lférez provisional de I n
fantería D. Juan Salafranca Granda.
A propuesta del señor Ministro d< 

Asuntos Exteriores, causa baja en e 
Grupo de Tiradores de Ifn i número 6 
donde fué destinado por orden de ! 
de agosto último (D. O. núm. 179), e 
Alférez provisional de Infantería doi 
Juan Salafranca Granaa, confirmán 
dosele en su anterior destino en la 
Fuerzas de Policía Armada y de Trá 
íico (orden 17 julio 1940, D. O. nú 
mero 168).

Madrid, 7 de diciembre de 1940.
VARELA

ORDEN de 9 de diciem bre de 1940 por 
la que se rectifica la de 5 de agosto 
últim o en el sentido que se indica.
La Orden de 5 de agosto último 

(D. ó .  núm. 176), por la qué se des
tina a la Delegación del Gobierno Po
lítico Militar en la Zona Sur del Pro
tectorado, al Sargento de Infantería 
don Vicente Rizo López, sé entenderá 
rectificada en el sentido de que su ver-
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dadero nombre es don Vicente Roizo 
López.

Madrid, 9 de diciembre de 1940.
VARELA

ORDEN de 9 de diciembre de 1940 por 
la que se destina a los Territorios de 
Ifni-Sahara al personal que se  
relaciona.
A propuesta del Ministerio de Asún- 

tos Exteriores, se destina a los Terri
torios de Ifni-Sahara al personal que 
a continuación se relaciona, que que
dará en la situación prevenida en el 
I>áiTaío 2y del artículo 2.° del Decreto 
ce 23 de septiembre de 1939 (D. O. 
número 4).

Infantería
Sargento, don Miguel Navarrete 

Martínez, del Regimiento número 16, 
a  Grupos Nómadas de la Zona Sur del 
Protectorado.

Otro, don Tomás Martos Fernández, 
del Grupo de Regulares número 1, al 
Gobierno Político Militar de Iíni.

Sargento provisional, don Robustia- 
no Marina Cuerdo, del Grupo de Re
gulares número 1, a Grupos Nómadas 
Río de Oro.

Otro, don Mariano García Sevilla, 
del Grupo de Regulares número 1, a 
la Delegación del Gobierno Político 
Militar en el Sahara (Zona de la Se- 
kia el Hámara).

Otro, don Antonio Chicón Gamero, 
de Grupos Nómadas del Sahara, a 
la Delegación del Gobierno Político- 
Militar en el Sahara (Zona de la Se
is ia el Hámara).

Sargento habilitado, don Mohamed 
B. Medai Si Laarbi, del Grupo de Ti
radores de Ifni, a la Delegación del 
Gobierno Político Militar en la Zona 
Sur del Protectorado (Grupos Nó
madas).

Ingenieros 
Brigada, don Manuel Merino Capo

te, de la Inspección en Ifni, a Servi
cios de Ingenieros.

Artillería 
Sargento, don José-Luis Santos Bai- 

gorri, de la Batería de Ifni, a la De
legación del Gobierno Político Militar 
en Ifni!

Madrid, 9 de diciembre de ¿940.
VARELA

ORDEN de 12 de diciembre de 1940 
por la que se destina al Gobierno, 
Político-Militar de Ifni-Sahara al 
Maestro Herrador don Eugenio 
Sánchez Cuadrado.
A propuesta del Ministerio de Asun

tos Exteriores se destina al Gobierno 
Político Militar de Ifni y Sahara al 
Maestro herrador forjador del CASE,

don Eugenio Sánchez Cuadrado, del 
Regimiento de Artillería número 30. 
que quedará en la situación prevenida 
en el párrafo 2.° del artículo 2.° del 
Decreto de 23 de septiembre de 1939 
(D. O. número 4).

Madrid, 12 de diciembre de 1940.
VARELA

ORDEN de 12 de diciembre de 1940 por 
la que se confirma en su actual destino 

al Capitán provisional de  
Artillería don Antonio Rodríguez  
Moreno.
A propuesta del Ministerio de Asun

tos Exteriores, se confirma en su actual 
destino del Parque de Artillería del Go
bierno Político Militar en Ifni, cubrien
do plaza de inferior categoría, al Ca
pitán provisional de Artillería don An
tonio Rodríguez Moreno, ascendido a 
este empleo por orden de 12 de no
viembre último (D. O. núm. 259), con
tinuando en la situación prevenida en 
el párrafo 2.° del artículo 2.° del De
creto de 23 de septiembre de 1939 
(D. O. número 4).

Madrid, 12 de diciembre de 1940.
VARELA

ORDEN de 12 de diciembre de 1940 por 
la que pasa a situación de «disponible 

forzoso» el Capitán provisional de 
Ingenieros don Gregorio González 
López.
Pasa a la situación de «disponible 

forzoso» en Canarias, por causar baja 
en la Compañía Mixta de Ingenieros 
del Sahara, con motivo de su ascen
so al empleo actual, el Capitán 
provisional de Ingenieros don Grego
rio González López, con efectos admi
nistrativos de la Revista de Comisario 
del presente mes.

Madrid, 12 de diciembre de 1940.
VARELA

ORDEN de 12 de diciembre de 1940 
por la que pasan destinados a los
Territorios de Ifni y Sahara el Jefe 
y Oficiales de Infantería que se  
relacionan.

A propuesta del Ministerio de Asun
tos Exteriores, pasan destinados a los 
territorios de Ifni y Sahara el Jefe y 
Oficiales de Infantería que a continua
ción se relacionan, los que qurdarán 
en la situación prevenida en el párra
fo segundo del Decreto de 23 de sep
tiembre de 1939 (D. O. núm. 4): 

Comandante, don Angel Domenech 
Lafuente, de disponible forzoso en Ceu
ta y en comisión en el Estado Mayor 
del. Noveno Cuerpo de Ejército, al Go
bierno Político Militar en Ifni. 

Teniente provisional, don Germán

Moreno Alonso, del Grupo de Tiradores 
de Ifni a Grupos Nómadas de la 

Delegación en la Zona Sur del Protec
torado.

Otro, don Tomás de Azcárate Risto- 
ri, del Grupo de Regulares núm. 3, a 
Grupos Nómadas de Río de Oro.

Madrid, 12 de diciembre de 1940.
VARELA

ORDEN de 12 de diciembre de 1940 
por la que pasan al Servicio de 
Intervenciones del Protectorado los 
Oficiales que se relacionan.
A propuesta del Alto Comisario de 

España en Marruecos, pasan al Servi
cio de Intervenciones del Protectorado 
los Oficiales que a continuación se re
lacionan :

Infantería
Comandante, don Ildefonso Blanco 

Hernando, del Regimiento núm. 15.
Capitán, don Luis Suárez Alvarez, 

del Gobierno Militar de Madrid.
Otro, don Manuel Alba Casas, del 

Regimiento núm. 89.
Otro, don Carlos Alba Navas, del 

Regimiento núm. 20.
Capitán de complemento, don Joa

quín Pahissa López de Cueralt, del 
Grupo de Regulares núm. 1.

Teniente, don Rodrigo Bernal Mo
rales, del Regimiento núm. 71.

Otro, don Rosendo Pérez Méndez, 
del Grupo de Regulares núm. 4.

Otro, don Pascual López Navarro, 
del Regimiento núm. 15.

Teniente provisional, don Manuel 
Morales Esteire, de a disposición del 
General Jefe del Ejército de Marrue
cos.

Otro, don Angel Porta Veiasco, de 
ídem id.

Otro, don Luis Crespo Gavilán, de ' 
la Subinspección Regional de Batallo
nes Disciplinarios de Marruecos.

Otro,, don Santiago Tejera Arroyo, 
del Grupo de Regulares núm. 1.

Otro don Antonio Jiménez Núñez, de 
agregado al Regimiento Mixto de Ca
ballería núm. 19.

Otro, don Leopoldo de Roda Lucena, 
del Grupo de Regulares núm. 1.

Otro, don Miguel Duarfce Olivares, 
del Regimiento núm. 8.

Otro, don Luis Romero Cabrera, del 
Regimiento núm. 81.

Otro, don Eugenio Fernández Alva
rez, del Grupo de Regulares núm. 1 . .

Otro, don Alfonso García Alises, del 
Grupo de Regulares núm. 8.
. Otro, don Antonio Pastor Garrlguez, 
del Regimiento núm. 75=

Otro, don Juan Antonio Escartín 
Bescós. del Grupo de Regulares Te- 
tuán núm; 1.

Otro, don Rafael Motto Ayora, del 
Grupo de Regulares núm. 1.

Alférez provisional, don José Ami-
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guetti Pizarro, de a disposición del 
G eneral Je fe  del E jérc i4 j de M arrue
cos.

Otro, don R afael Cansino M orillas,
’ del Grupo de R egulares núm. 2.

Otro, don Isidoro G arcia  García,' del 
R egim iento núm. 15.

Otro, don M anuel Jim énez López, 
del Regim iento núm. 58.

Otro, don Eustaquio Medin. Reyes, 
del G rupo de R egulares núm. 1.

Otro, don José Díaz Rodríguez, del 
G rupo de R egulares núm. 1.

Otro, don R afael A lba Cásas, del Re
gim iento núm. 55.

Otro, don M anuel Gómez López, de 
disponible forzoso en Sevilla..

A r t i l le r ía
A lférez de complemento, don G abriel 

C astro  Enríquez, de la Comisión Co
m arcal de M utilados de C hinchilla  
(A lbacete).

C a b a ller ía
T eniente provisional, don Fernando  

Luque Recio, de la Subinspección de 
B atallones de T rabajadores de la  
C uarta  Región M ilitar.

M adrid, 12 de diciembre de 1940.
VARELA

ORDEN de 13 de d ic iem b re  de 1940 por 
l a  que se d e ja  s in  efecto  el d es tin o  
co n ferid o  a l S a rg e n to  p ro v is io n a l de 
In fa n te r ía  don C arlo s P in to  A rd ila .

Queda sin efecto el destino confe
rido al Sargento provisional de In fan 
tería  don Carlos Pinto A rd ila ’, a l G ru 
po de T iradores de Ifn i núm ero 6, se
gún orden circu lar de 4 de noviem bre 
últim o (D. O. núm ero 249), por h a
ber sido licenciado a voluntad propia, 

M adrid, 13 dé diciembre de 1940.
 VARELA

Or den de San  Hermenegildo

ORDEN de 13 de diciem bre d e 1940
por la que se concede las pensio
nesa nejas a las condecoraciones de 
la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo al personal, en reser
va y retirado, que se relaciona.
Su Excelencia el G eneralísim o jefe  

de] Estado, de acuerdo con lo p ro 
puesto por la A sam blea de la Real 
y  M ilita r  Orden de • San H erm enegil
do, se ha servido conceder las pen- j 
siones anejas ¿ las condecorae ones al 
personal retirado, con arreglo  a los 
Decretos de 25 y  29 de abril de 1931, 
convertidos en Ley de 16 de septiem 
bre d e l' mismo (G. L. núm . 699), en 
reserva y  retirado por edad.

R
E

L
A

C
I

O
N

 
Q

U
E

 
SE

 
C

I
T

A
D

el
eg

ac
ió

n 
de

 
H

ac
ie

nd
a 

po
r 

do
nd

e 
ha

, 
de

 
pe

rc
ib

ir 
la 

pe
n

si
ón

sd
e 

la 
fe

ch
a 

de
l 

co
-

1 es
ta 

nu
ev

a 
co

nc
es

ió
n

i 
A

lic
an

te
, 

B
ad

aj
oz

. 
A

lic
an

te
.

■

.

D
iró

n 
G

ra
l. 

D
eu

da
 

y 
Cl

as
es

 
P

as
iv

as
.

L
og

ro
ño

.

N
av

ar
ra

.
C

ác
er

es
.

Se
vi

lla
.

A
ut

or
id

ad
 

qu
e 

cu
rs

ó 
la 

do
cu

m
en

ta
ci

ón

pe
rc

ib
id

as
 

po
r 

pe
ns

ió
n 

de 
Pl

ac
a 

de
:

| 
Su

bs
ec

re
ta

rí
a 

M
.° 

de
l 

E
jé

rc
ito

 
...

i 
de 

Cr
uz

 
de

sd
e 

la 
fec

ha
 

de
l 

co
br

o 
de

i C
ro

hi
er

no
 

M
ili

ta
r 

rip 
Al

iea
/n

te
 

,
G

ob
ie

rn
o 

M
ili

ta
r 

de 
B

ad
aj

oz
 

G
ob

ie
rn

o 
M

ili
ta

r 
de 

A
lic

an
te

 
...

...
.

La
 

pe
ns

ió
n 

de
be

rá
n 

pe
rc

ib
irl

a 
su

s 
he

re
de

ro
s 

le
gí

tim
os

 
a 

pa
rt

ir
 

de
 

1.°
 

de 
ju

lio
 

de 
19

36
 

ha
st

a 
el 

m
es

 
de 

ju
ni

o 
de

l 
37

, 
am

bo
s 

in
cl

us
i

ve
, 

po
r 

la 
D

ire
cc

ió
n 

G
en

er
al

 
de

la 
D

eu
da

 
y 

Cl
as

es
 

Pa
si

va
s 

...
...

.
In

sp
ec

ci
ón

 
Ca

m
po

 
C

on
ce

nt
ra

ci
ón

.

1 S
ub

in
sn

ec
oi

nn
 

Se
xt

a.
 

Re
o-

ió
n 

!

G
ob

ie
rn

o 
M

ili
ta

r 
de 

Pa
m

pl
on

a 
...

 
G

ob
ie

rn
o 

M
ili

ta
r 

C
áe

er
es

0

Su
bi

ns
pe

cc
ió

n 
Se

gu
nd

a 
Re

gi
ón

 
...

Fe
ch

a 
qu

e 
em


pi

ez
a 

a 
pe

rc
ib

ir
la

Dí
a 

M
es

 
A

ño

5 
las

 
ca

nt
id

ad
es

co
nc

es
ió

n.
G

E
N

E
R

A
L

| 1 
m

ar
zo

 
19

40
ib

id
as

 
po

r 
pe

ns
ió

n
R

IA
' 

.
| 1 

se
pb

re
. 

19
38

 
1 1 

m
ar

zo
 

19
39

 
j 

i 
1 

ju
lio

 
19

40
■.

 
.

1 
ju

lio
 

19
36

1
1 

ju
lio

 
19

39
 

j 

(D
. 

O.
 

nú
m

. 
63

)
R

IA 1 
m

ay
o 

19
38

1
; R 

O 
S

1.1 
fe

br
er

o 
19

38
 

1 
| 1 

ab
ril

 
19

38
 

¡ 
A 

I 
L 

I 
T 

A 
R

1 
ju

lio
 

19
37

A
nt

ig
üe

da
d

Di
a 

M
es 

A
ño

via
 

de
du

cc
ió

n 
d<

 
» 

de 
es

ta 
nu

ev
a

’AD
O 

M
A

Y
O

R
| 

3 
fe

br
er

o 
19

40
as 

ca
nt

id
ad

es
 

pe
rc

I 
N 

F 
A 

N
T

E
J

26 
ag

os
to

 
19

38
: 

11 
fe

br
er

o 
19

39
. 

j 
4 

ju
ni

o 
19

40
 

i

8 
ju

ni
o 

19
36

• ■

12
4 

ju
ni

o 
19

39

iic
ie

m
br

e 
de 

19
39

C
A

B
 

A 
l

l
e

:
¡ 1

7 
ab

ril
 

19
38

1
C 

A 
R

A
B

I 
N 

E
12 

en
er

o 
19

38
1 

2 
m

ar
zo

 
19

38
1 

; T 
A 

c 
I 

O 
N 

3
i

2 
ju

ni
o 

19
37

N
O

M
B

R
E

S

 ̂
co

n 
2.5

00
 

pe
se

ta
s 

an
ua

le
s 

pr
e

br
o

e
st

:
J 

D
. 

E
du

ar
do

 
G

al
le

go
 

R
am

os
 

...
j

tas
 

an
ua

le
s, 

pr
ev

ia
 

de
du

cc
ió

n 
de 

1

1 
D.

 
Jo

sé
 

Si
rv

en
t 

Tb
áñ

ez
 

...
...

.. 
i

1 
» 

M
ar

tín
 

T
ór

to
la

 
G

ar
cí

a 
...

.
I 

» 
Ju

lio
 

Re
cio

 
An

dr
éu

 
...

...
...

...
...

» 
R

af
ae

l 
N

ov
oa

 
y 

M
an

ue
l 

de
V

ill
en

a.
 

...
...

..•
...

...
...

..•
...

...
...

...
. 1

D
. 

Au
gu

st
o 

Co
nd

o 
G

on
zá

le
z 

...
| 

qu
e 

>e 
in

di
ca

 
U 

O
rd

en
 

de 
14 

de

1 D
. 

Em
ili

o 
Pi

ca
zo

 
O

oli
s 

...
...

...
...

...
1

D
. 

E
m

ili
an

o 
Ru

iz
 

de
l 

Rí
o 

...
...

.1
| 

» 
A

ur
el

ia
no

 
M

or
en

o 
E

sp
in

os
a.

| 
e

 
q

 
ir 

]

D
. 

H
er

m
óg

en
es

 
H

er
ná

nd
ez

 
A

i-
 

va 
rez

 
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
..

i 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

i

Si
tu

ac
ió

n

G
R

AN
D

E
S 

CR
U

CE
S 

pe
ns

io
na

da

-

| 
R

es
er

va
 

...
...

...
..

as 
con

 
1.2

00
 

pe
se

R
td

.° 
ex

tr
.°

 
...

R
td

.° 
ed

ad
 

...
..j

R
td

.° 
ex

tr
.0 

..
.:

 
Fa

lle
ci

do
 

...
...

...
...

| 
Rt

d.
* 

ex
tr

.0 
...

 

?ad
a 

en 
el 

se
nt

id
o

í 
Rt

d.
o 

ex
tr.

® 
...

|

Rt
d.

o 
ed

ad
 

, .
. 

Id
em

R
td

.° 
ed

ad
i

E
m

pi
eo

e
i

G
en

er
al

 
B

rg
da

.
Pl

ac
as

 
pe

ns
io

na
d

C
or

on
el

 
....

..i
C

ap
itá

n 
....

...
...

...
.

po
m 

an
da

n 
te 

...
 

C
om

an
da

nt
e 

...

1
C

om
an

da
nt

e 
...

J

Q
ue

da
 

re
cf

ci
fú

C
om

an
da

nt
e 

...
1

T
. 

C
or

on
el

 
...

...
T.

 
C

or
on

el
1

tY
oí

es
or

 
M

ay
or

..|



P á g i n a  8 7 3 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  21 d i c i e m b r e   1 9 4 0
De

leg
aci

ón 
de 

Ha
cie

nda
 

por
 

don
de 

ha 
de 

per
cib

ír 
la 

pen
- 

sio
n

A 
R M 

AD
A 

IN
FA

N
TE

RI
A

 
DE

 
M

A
R

IN
A

Cá
diz

.

La 
Co

ruñ
a.

CR
UC

ES 
PE

NS
ION

AD
AS

 
con 

600 
pes

eta
s 

anu
ale

s 
IN

FA
N

T
E

R
IA

Dir
ón.

 G
ral

. D
eud

a 
y C

lase
s 

Pa
siv

as.
 

Va
len

cia
.

Va
llad

o 
lid.

 
Gr

an
ad

a.
Se

vil
la.

Vit
ori

a 
(A

lav
a).

 
Lo

gro
ño.

Va
len

cia
.

Va
lla

do
lid

.
Seg

ov
ia.

O
FI

CI
N

A
S 

M
IL

IT
A

R
E

S
I L

ogr
oño

.

Ma
dri

d, 
13 

de 
dic

iem
bre

 d
e 

194
0.—

VA
RE

LA

Au
tor

ida
d 

que
 c

ursó
 

la 
do

cum
ent

aci
ón

Mi
nis

teri
o 

de 
Ma

rin
a 

.....
.....

.....
.....

.
Co

ma
nda

nci
a 

Ge
ner

al 
del

 D
ep

ar
tam

ent
o 

Ma
ríti

mo
 

de 
El 

Fe
rro

l 
del 

Cau
dill

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Go
bie

rno
 M

ilit
ar 

de 
Alb

ace
te 

....
.

Ins
pec

ció
n 

Ter
cer

a 
Reg

ión
 

.....
.....

Ca
pit

aní
a 

Ge
ner

al 
Sép

tim
a 

Re
gió

n 
Sub

ins
pec

ció
n 

Seg
und

a 
Reg

ión
 

... 
Ca

pit
aní

a 
Ge

ner
al 

Seg
und

a 
Re

gió
n

Sub
ins

pec
ció

n 
Sex

ta 
Reg

ión
 

.....
.

Sub
ins

pec
ció

n 
Sex

ta 
Reg

ión
 

.....
.

| In
spe

cci
ón 

Ter
cer

a 
Reg

ión
 

.....
.....

1 S
ubi

nsp
ecc

ión
 

Sép
tim

a 
Reg

ión
 

...j 
| C

api
tan

ía 
Ge

ner
al 

Pri
me

ra 
Re

gió
n]

( S
ub

sec
ret

arí
a 

Mi
nis

teri
o 

del
 A

ire
.j

Fec
ha 

que
 

em
piez

a 
a p

erc
ibi

rla
Día      

Mes
 

   Añ
o

t 
ene

ro 
193

9 
1 

ene
ro 

193
9

i 1 
feb

rer
o 

193
7

1 
ma

rzo
 

193
8 

1 o
ctu

bre
. 

193
6 

1 
ene

ro 
193

7 
1 

ago
sto

 
193

7 
1 

ma
rzo

 
193

8 
' 1 

feb
rer

o 
193

9 
RI

A
1 

juli
o 

193
8 

RI
A

1 
ma

rzo
 

193
8 

11 
abr

il 
193

8
T 

die
bre

. 
193

8 
!). 

núm
. 1

92j
.

An
tig

üed
ad

Dìa 
 Mes

 
  Añ

o

12 
die

bre
. 

193
8 

15 
die

bre
. 

193
8

22 
ene

ro 
193

7
14 

feb
rer

o 
193

8 
11 

sep
bre

. 
193

6 
19 

die
bre

. 
193

6 
18 

juli
o 

193
7 

5 f
ebr

ero
 

193
8 

27 
ene

ro 
193

9 
CA

BA
LL

E]
 

16 
juli

o 
1938

 |
a

r
t

il
l

a
:

13 
feb

rer
o 

193
8 

25 
ma

rzo
 

193
8

1 d
ieb

re.
 1

938 
| 

osto
 d

e 
1940

 
(D.

 (

N
O

M
BR

ES

D. 
Ma

nue
l D

íaz 
Su

til 
y d

e 
Bu

s-
tillo

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..>

....
» 

Teo
dor

o 
Sol

a 
Me

stre
 

.....
.....

D. 
Jua

n 
Ga

ndí
a 

Na
var

ro 
.....

.
» 

Jos
é 

Com
a 

Ala
bar

te 
.....

.....
» 

Ro
dol

fo 
Jor

dán
 

Ma
sca

ró 
... 

» 
Em

ilio
 

Neg
ro 

Hiñ
o j

osa
 

...
.

» 
Jul

ián
 

Zam
ora

 
Ga

rcía
 

.....
.

» 
Da

miá
n 

Urb
ina

 R
odr

ígu
ez 

... 
» 

Jen
aro

 R
iño

 B
orr

ega
 .

.....
.....

| D
. E

rne
sto

 
Ga

rcía
 

Ale
ma

ny 
...|

1 D
. S

ant
iag

o 
Gó

me
z 

Ga
lleg

o 
...1

 
» 

Lu
cia

no 
Mu

nic
io 

Est
eba

n 
...1

| D
. F

ran
cis

co 
Rui

z 
Via

na 
.....

.|
> qu

e 
se 

ind
ica 

lo 
Ord

en 
de 

22 
de 

ag

Sit
uac

ión

Rt
d.J 

ex
tr.0 

... 
Idem

 
.....

.....
....

Rtd
.° 

ext
r.o 

...
Idem

 
.....

.....
....

Idem
 

.....
.....

....
Idem

 
.....

.....
....

Idem
 

.....
.....

....
Idem

 
...,

.....
....

Idem
 

.....
.....

.....
.

' R
td.

a 
ex

tr.0 
... 

» Rtd
A 

ext
r.* 

... 
Idem

 
.....

.....
.....

Rtd
.° 

ext
r.o 

... 
:ada

 e
n 

el 
sen

tide

Em
ple

os

T. 
Co

ron
el 

Hd
o. 

Co
ron

el 
Hri

o. 
...

Ca
pit

án 
.....

.....
..

Ca
pitá

n 
.....

.....
.

Te
nie

nte
 

.....
.....

Idem
 

.....
.....

.....
..

Idem
 

.....
.....

....
.

Idem
 

....
,....

.....
..

Idem
 

.....
.....

.....
...

Te
nie

nte
 

.....
....

|
Te

nie
nte

 
.....

.....
Idem

 
.....

.....
.....

...
Of

icia
l 

2.* 
.....

..|
Qu

eda
 

rcc
tif

ñ

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

Varias Armas
Señalamiento de haber pasivo

ORDEN de 31 de octubre de 1940 por 
la que se acuerda clasificar en la si
tuación de retirado, con el haber que 
se les señala, a los Jefes, Oficiales, 
Suboficiales e individuos de tropa que 
se relacionan.
Por la presidencia de este Alto Cuer

po, y con fecha de hoy, se dice a la 
Dirección General de la Deuda y Cla
ses Pasivas lo que sigue:

«En virtud de las facultades confe
ridas a este Consejo Supremo por Ley 
de 13 de enero de 1904 y 5 de septiem
bre de 1939 (D. O. núm. 1, anexo), ha 
acordado clasificar e n ’la situación de 
retirado, con derecho al haber pasivo 
mensual que a cada uno se les señala, 
a los Jefes, Oficiales, Suboficiales e in
dividuos de tropa que figuran en la si
guiente relación, que da principio con 
el Coronel de Infantería don Santia
go Ruiz Plasencia y termina con el 
Carabinero José Campos González.»

Lo que de orden del Excmo. Sr. Pre
sidente corpúnico a V. i. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 1940.—El

General Secretario, Arturo Cebrián.
limo. Sr. ...
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Observaciones

a) Previa liquidación y deducción
de las cantidades percibidas por su 
anterior y menor señalamiento de fe
cha 6 de marzo de 1939 (B O. núme
ro 7Q), que queda nulo.

b) Previa liqu dación y deducción
de las cantidades percibidas por 
anterior y menor señalamiento ¿z fe
cha 6 de marzo de 1939 (B. O. nú
mero 70), que queda nulo.

c) Previa liquidac'ón y deducción
de las cantidades percib das por su 
anterior y menor señalamiento de fe
cha 23 de marzo de 1938 (B. O. nú
mero 526), que queda nulo.

M adrid, 31 de octubre de 1940-
El General Secretario, Arturo Ce-

brián.

MINISTERIO 
D E  M A R I N A

Plazas de gracia

ORDENES de 17 y  18 de diciembre de 
1940 por las que se conceden plazas 
de gracia a los señores que se in
dican.

Dada cuenta de instancia elevada 
por don José Barreras Barreras, pa
dre del que fué Alférez provisional de 
Infantería don Francisco Barreras Ló
pez, muerto en acción de guerra el 
día 10 de agosto de 1938 y en cuya 
instancia solicita plaza de gracia para' 
sus hijos don Alberto, don Carlos, don 
Antonio y don José Barreras López,

Su Excelencia el Jefe del Estado ha 
tenido a bien acceder a lo interesado 
por considerarlos comprendidos en el 
punto primero de la Orden de 8 de 
marzo último (D. .0. núm. 59).

Madrid, 17 de diciembre de 1940.
MORENO

Dada cuenta de instancia elevada 
por doña Dolores Valdés-Fauli y Pom- 
bo, esposa del que fué Teniente de 
Infantería don Manuel de Noriega y 
Labat, muerto en acción de guerra el 
día 29 de agosto de 1938 y en cuya ins
tancia solicita plaza de gracia para 
su hijo don José Manuel de Noriega y  
Valdés-Fouli,

Su Excelencia el Jefe del Estado ha 
tenido a bien acceder a lo interesado 
por considerarlo comprendido en el 
punto primero de la Orden de 8 de 
marzo último (D. O. núm. 59).

Madrid, 18 de diciembre de 1940.

MORENO

Nombramiento
ORDEN de 19 de diciembre de 1940 

por la que se nombra Profesor de 
Matemáticas del Colegio de Huérfa
nos de la Armada a don Antonio 
Zuazu Garnica.

Presentada por don Daniel Marín 
Toyos, la renuncia al cargo de Profesor 
de Matemáticas del Colegio de Huér
fanos de la Armada, para el que fué 
nombrado, en virtud de concurso, por 
Orden Ministerial de 9 de abril próxi
mo pasado (D. O. núm. 82) y vacante 
por ello dicha plaza,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por el Presidente de la 
Asociación de Huérfanos de la Arma
da, ha resuelto nombrar para dicha 
plaza, a don Antohio Zuazu Garnica, 
que figuraba designado como suplente 
en la propuesta resolutoria del con
curso celebrado al efecto, debiendo 
percibir la misma retribución que se le 
señaló en la Orden Ministerial al co
mienzo citada, al Profesor a quien 
sustituye.

Madrid, 19 de diciembre de 1940.

MORENO

Servicio de Intervención

Relación de los señores que han so
licitado tomar parte en el concurso- 
oposición al Cuerpo de Intervención 
de la Armada y que les faltan los 
documentos que ai frente de cada 
uno se indica.

Don Juan-Francisco Delgado Gómez. 
Certificado de estudios universitarios y 
copia certificada de la hoja de servi
cios.

Don José Maria Samaniego Ripoll.— 
^Informe de los Jefes.

Don Julio Paz Domínguez.—Informe 
del último Jefe. •

Don Fernando Sánchez de Nieva 
Ferrand.—Informe del último Jefe.

Don Manuel Jiménez Franco.—In
forme de los Jefes. ^

Don Jesús del Río Somoza.—Infor
me de los Jefes.

Don Ernesto Gil Domínguez.—Copia 
certificada de la hoja de servicios.

Don Maximiliano Criado Sánchez.— 
Copia certificada de la hoja de servi
cios.

Don Antonio Bulnes Villalobos'.--- 
Certificación de los servicios presta
dos del 7 de enero de 1937 al 25 de 
agosto de 1938. _

Don Alfonso García y García de Ar- 
boleya.—Copia legalizada de la partida 
de nacimiento.

Don Ignacio Ruizdelgado Camps.— 
Copia legalizada de la. partida de na
cimiento.

Don Germán Rosado Lucas.—Copia 
legalizada de la partida de nacimien

to, por error en los datos de la que 
acompaña.

Don Antonio Caballero Díaz.—Copia 
legalizada de la partida de nacimien
to, certificado de estudios universita
rios, cdpia certificada de la hoja de 
servicios •  informe de los Jefes.

Don Marcial Duarte Albarrán.—Co
pia legalizada de la partida de naci
miento, certificado de estudios univer
sitarios, copia certificada de la. hoja 
de servicios e informe de los Jefes.

Don Pedro Sánchez Quesada.—Co
pia legalizada de la partida de naci
miento, certificado de estudios univer
sitarios, copia certificada de la hoja 
de servicios e informe de los Jefes.

Don Faustino Díaz Prieto.—Certifi
cado de estudios universitarias y co
pia certificada de la hoja de servicios.

Don José María Señante Renet.—Co
pia legalizada de la partida de naci
miento.

Don Alberto Barreras López.—Infor
me de los Jefes.

Don Angel González Caffarena.— 
Certificado de estudios universitarios.

Don Luis Balen García.—Copia cer
tificada de la hoja de servicios e in
forme de los Jefes militares.#

Don Roberto Lucini de Viñé.—Copia 
legalizaba de la partida de nacimien
to, certificado de estudios uhiversita- 
rios.

Don Jaime Mandilego Juan.—Certi
ficado de estudios universitarios.

Madrid, 19 de diciembre de 1940.— 
El Secretario de la Junta Clasificadora

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 26 de noviembre de 1940 
por la que se da de baja al Oficial 
provisional del Cuerpo de Prisiones 
don Luis Colorado Magán..

limo. S r.: Por haber pasado a otra 
destino.

Este Ministerio ha resuelto que el 
Oficial provisional del Cuerpo de Pri
siones, con destino en la Provincial 
de Madrid, don Luis Colorado Ma- 
gán, cause baja definitiva en el ex
presado cargo a partir del día l.« d e l. 
actual.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de noviembre de 1940.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de Pri
siones.
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ORDEN de 4 de diciembre de 1940 por 
la que se dispone pase a la situación 
de excedencia forzosa el Jefe Supe
rior de segunda clase del Cuerpo de 
Prisiones don Agustín Barco Casado.
limo. Sr. De conformidad con lo pre

venido en el artículo tercero del De
creto de este Departamento, fecha 27 
de septiembre último, y con la pro
puesta de V. I.,

Este Ministerio ha dispuesto que don 
Agustín Barco Casado, Jefe superior 
de segunda clase del Cuerpo de Pri
siones/con destino en la Provincial de 
Cuenca y sueldo anual de 13.200 pe
setas, pase a la situación de excedente 
forzoso, con derecho, mientras perma
nezca en ella, al percibo de los dos 
tercios del expresado haber.

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
, tb y demás efectos.

Dios guarde a V. I. 'muchos años. 
Madrid, 4 de diciembre de 1940.

BILBAO EGUIA 
Unió. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 17 de diciembre de 1940 
por la que se separa definitivamente
del servicio a don Rosario Goñi Iri
berri Oficial de Sala de la Audien
cia de San Sebastián.
limo. Sr.: Visto el expediente ins

truido con arreglo a lo dispuesto en 
el apartado b) del artículo quipto de 
la Ley de 10 de febrero de 1939. a don 
Rosario Goñi Iriberri, Oficial de Sala 
de la Audiencia de San Sebastián, 

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección Gene
ral, que hace suya la del Instructor 
Jefe de Depuración de Funcionarios 
de la Administración de J u s t i c i a ,  
acuerda la separación definitiva del 
servicio del expresado funcionario. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de diciembre de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDENES de 17 de diciembre de 1940 
por las que se admite al servicio con 
imposición de sanción a los señores 
que se mencionan, Oficiales de Sala 
de las Audiencias de Segovia y Mur
cia.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido con arreglo a lo dispuesto en el 
apartado b) del artículo quinto de la 
Ley de 10 de febrero de 1939 a don 
Angel Zaragoza Cía, Oficial de Sala 
de la Audiencia de Segovia,.

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General, 
que hace suya la del Instructor Jefe 
de Depuración de Funcionarios de la 
Administración de Justicia, acuerda la

admisión al servicio del expresado fun
cionario, imponiéndole la sanción de 
traslación forzosa con prohibición de 
solicitar cargos vacantes durante un 
período de dos años, conjuntamente 
con postergación para el ascenso por 
igual período de tiempo.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de diciembre de 1940.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido con arreglo a lo dispuesto en el 
apartado b) del artículo quinto de la 
Ley de 10 de febrero de 1939 a don 
Atanasio Abellán Ibáñez, Oficial de 
Sala de la Audiencia Provincial de 
Murcia.

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General, 
que hace suya la del Instructor Jefe 
de Depuración de Funcionarios de la 
Administración de Justicia, acuerda la 
admisión al servicio del expresado fun
cionario, imponiéndole la sanción «de 
traslado forzoso, con prohibición de 
solicitar cargos vacantes durante un 
período de dos años, conjuntamente 
con la de postergación de dos años 
para el ascenso.

Dios guarde a V. I. rñuchos años.
Madrid, 17 de diciembre .de 1940.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 20 de diciembre de 1940 
por la que se declara inhábil para la 
contratación en las Bolsas Oficiales 
de Comercio el día 24 del corriente.

limo. Sr.: Vista la petición formu
lada a este Departamento por las Bol
sas Oficiales de Comercio, en súpli
ca de que se declare inhábil para la 
contratación el próximo martes, día 
24 dei corriente,

Este Ministerio se ha servido resol
ver accediendo a lo solicitado.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de diciembre de 1940.

LARRAZ

limo. Sr. Director general de Banca 
y Bolsa.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES de 10 de diciembre de 1940 
por las que se concede autorización 
a  l o s  s e ñ o r e s  q u e  
s e  m e n c i o n a n  p a r aimportar en régimen de admi
sión temporal hojalata para envases.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que 
dirige a este Ministerio don Manuel 
Fernández Román, fabricante de con
servas de pescados, establecido y ma
triculado en Ribadumia ,(Pontevedra), 
en la que solicita autorización para 
importar en . régimen de admisión tem- 
poral, con carácter permanente, hoja
lata para su transformación en enva
ses destinados, a la exportación de los 
productos de su industria, señalando 
para las importaciones la Aduana de 
Vigo y para las exportaciones la refe
rida Aduana y las de Villagarcía y La 
Coruña, haciendo constar que la trans
formación indicada ha de realizarse en 
las fábricas de envases «La Metalúr
gica, S. A.», y «La Artística, S. A.», si
tuadas en Vigo;

Resultando que, con referencia a lo 
instado, no se ha presentado reclama
ción alguna dentro del plazo reglamen
tario ;

Vistos los informes ¿pie se han emi
tido, favorables en un todo a la peti
ción;

' Considerando que la admisión tem
poral que se solicita se basa en las de 
carácter tipo, otorgadas por diferentes 
disposiciones en vigencia, y . reglamen
tadas, con carácter general, por el ar
tículo 135 de las Ordenanzas 'de Adua
nas;

Considerando que se ha dado exacto 
cumplimiento a cuanto prescriben la 
Ley de 14 de abril de 1888 y él Regla 
mentó para su aplicación de 16 de 
agosto de 1930 y que, por tanto, es 
procedente el acuerdo de este Minis
terio, según lo que determina el pá
rrafo tercero del artículo 6.° del Re
glamento citado; y 

Considerando que, como medio de 
fomentar la exportación, conviene li
berar a las conservas nacionales del 
gravamen inicial de los derechos de 
Arancel de la hojalata invertida en el 
envase, lo que supone determinado 
margen de favor que ha de redundar 
en beneficio de la contratación de di
chos productos en los mercados extran
jeros,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de la Dirección General 
de Comercio y Política Arancelaria, 
acuerda disponer:

1.° Se autoriza la admisión tempo
ral de hojalata en blanco, sin obrar, 
para la fabricación de envajses desti
nados a la exportación de conservas 
de pescados, a favor, y precisamente 
a su nombre, de don Manuel Fernán-
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dez Román, fabricante de dichos pro
ductos, establecido y m atriculado en 
R ibadum ia (Pontevedra).

2.° Como se solicita, la importación 
de la hojalata  se verificará • por la 
A duana de Vigo, considerada como 
m atriz a los efectos, reglam entarios 
realizándose la transform ación de aque
lla m ercancía en envases en las fábri
cas de «La M etalúrgica, S. A.» y «La 
A rtística, S. A.», situadas en Vigo, y la 
exportación de las conservas acondi
cionadas en los citados envases, por la 
referida Aduana y por las de Villagar- 
cía y La Coruña.

3.° De acuerdo con lo que determ i
na el artículo .8.° del Reglamento de 
admisiones temporales, y de conformi
dad con lo ya establecido para casos 
análogos, se otorga la presente auto
rización con carácter perm anente y 
condicionada a que la transform ación 
de la ho ja la ta  im portada y su consi
guiente reexportación se realice, preci
sam ente, dentro del plazo de dos años 
a pa rtir  de la fecha de las respectivas 
importaciones.

4.° Con arreglo a lo prevenido en la 
Real Orden de 3 de mayo de 1909, la 
cantidad a deducir del peso de la ho
ja la ta  im portada, en concepto de mer-

i ma y desperdicios, será el 5 por 100, y 
el im porte de sus derechos habrá de 
ingresarse en firme en el momento de 
verificarse la importación, quedando 
obligado el beneficiario de esta adm i
sión tem poral al afianzam iento de los 
derechos arancelarios del líquido re
su ltan te  de aquella deducción, en la 
form a qtle previene .el artículo 4.° del 
Reglam ento. ,

5.° P ara  la justificación de las re
exportaciones serán documentos sufi
cientes las facturas originales o sus 
copias certificadas expedidas por la 
Aduana de salida; y en cuanto a deter
m inadas form alidades a cumplir res
pecto a documentación, contabilidad y 
demás particulares propios de la prác
tica de los servicios, deberá atenerse 
el concesionario a lo dispuesto en el 
artículo 135 de las Ordenanzas de la 
R enta  de Aduanas y a las instruccio
nes que, a tales efectos, puedan dic
tarse por el Ministerio de Hacienda, 
para que sirvan de norm a a las Adua
nas y a los importadores.

6.° En los despachos de im portación 
de la ho jalata , se tom arán m uestras 
duplicadas de las diferentes clases de 
hojas o planchas, según su grueso y 
calidades, anotándose para cada una 
de las m uestras obtenidas-el peso por 
m etro cuadrado,- al objeto de las com
probaciones que la Administración, en 
el ejercicio de las funciones de orden 
fiscal que le son propias, haya de rea
lizar a la reexportación y duran te  el 
proceso de transform ación industrial, 
a cuyo efecto deberá consignarse de 
m anera expresa en la. factura, de ex
portación el peso total de la mercancía 
envasada, la clase, tamaño y pesó de

los envases, así como el núm ero de  
éstos, acompañando m uestras sin sol
d ar de los mismos, para que la Adua
na- de salida pueda comprobar y expe
d ir certificación de la cantidad de ho
ja la ta  exportada, a los fines de cance
lación de las obligaciones prestadas.

7.° Se cum plim entarán las demás 
prescripciones dictadas sobre admisio
nes temporales, adoptándose por la Di
rección G eneral de Aduanas las me
didas que la p ráctica del servicio acon- 
'seje, para  la debida exactitud en las 
comprobaciones.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, a 10 de diciembre de 1940.

CARCELLER SEGURA

Excmo. Sr. M inistro de H acienda e 
limo. Sr. D irector general de Comer
cio y Política A rancelaria.

ORDEN de 17 de diciembre de 1940 
por la que se resuelven instancias  
presentadas por don Franco Guitart 
S ivilla y otros, que solicitan se deje 
sin efecto su baja en los Escalafo
nes de Ingenieros Industriales..

limo. Sr.: Vistas las instancias pre
sentadas por don Franco G u ita rt Si- 
villa, don Juan  Z av a la , y Arellano, 
don Luis M aura Nadal, don Luis Be- 
raza y Zárraga, don Fernando Solór- 
zano Rodríguez y don Eduardo Jim é
nez Segura, solicitando se deje sin 
efecto su baja en los Escalafones de 
Ingenieros Industriales (los cuatro 
primeros) y de A yudantes Indústriales 
(los dos últim os), respectivam ente, 
acordadas por Ordenes de 30 de sep
tiembre últim o;

Resultando que los indicados seño
res que se encontraban en situación 
de excedencia en sus respectivos Es
calafones, fueron dados de baja en los 
mismos con pérdida de todos sus de
rechos por las Ordenes mencionadas, a 
causa de no haber presentado la de
claración ju rada con arreglo a la Ley- 
de 10 de febrero de 1939; • 

Considerando que todos los solicitan
tes, tanto  en sus m anifestaciones co
mo en los documentos que ad jun tan , 
prueban que dicha falta  fue debida a 
creerse exentos de cum plir dicho trá 
mite y do ninguna m anera a hostili
dad u oposición al Glorioso Movimien
to Nacional, tan to  m ás cuanto que en 
mayor o menor grado todos ellos han  
prestado servicios al Movimiento £> se 
han ofrecido a él o incluso han  sido 
depurados favorablem ente por otras 
entidades oficiales;

Considerando que habiéndose decre
tado la baja en el Escalafón por apli
cación de la Ley dé 10 febrero de 
1939. tales acuerdos tienen el carácter 
de «pronunciados», por lo que en cada

momento son susceptibles de revisión 
cuando se estim are justificado.

Visto el inform e emitido por el Con
sejo de Industria,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
mismo y encontrando atendibles las 
razones aducidas por los interesados, 
ha tenido a bien dejar, sin efecto la 
baja acordada por Orden de 30- de 
septiem bre de 1940 de los señores don 
Franco G u itart Sivilla, don Ju an  Za
vala y Arellano, don Luis M aura N a
dal, don Luis B eraza y Z árraga, en el 
Escalafón del Cuerpo de Ingenieros 
Industriales al servicio de este D epar
tam ento, y la de los señores don F er
nando Solórzano Rodríguez y don 
Eduardo Jim énez Segura, dispuesta en 
el de Ayudantes Industria les por O r
den de igual fech a / todos los cuales 
seguirán figurando en los mismos en 
la • situación de excedencia voluntaria 
que tenían  en 18 de julio de 1936 y en 
los lugares que les correspondan por 
su antigüedad reconocida. Sin perju i
cio de que por parte de este M iniste
rio pueda pedirse complemento de 
justificación de su conducta si se juz
gare pertinente.

Lo qué digo a V. I. para  su conoci
m iento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de diciembre de 1940.

CARCELLER SEGURA

limo. Sr. D irector general de Indus
tria. . .

ORDEN de 16 de diciembre de 1940 
por la que se dispone se publique 
el escalafón provisional de Prof e
sores Auxiliares y  de Prácticas de 
la Escuela de Ingenieros de Barce
lona totalizado en 30 de junio de 
1940. 

limo. Sr.: Publicado por Orden de 
trece de septiem bre de mil novecientos 
tre in ta  y cuatro  («Gaceta» del 28). 
El prim er Escalafón provisional de 
Profesores Auxiliares y de Prácticas 
de la E scuda Especial de Ingenieros 
Industriales, Establccim ientó de B ar
celona, separado del G eneral del Cuer
po al servicio de esto D epartam ento, 
oportunam ente fueron resueltas las re
clamaciones presentadas al mismo. Y 
aprobada últim am ente la corrida de 
escala para  cubrir las vacantes pro
ducidas en el mismo con posteriori
dad al dieciocho de julio de mil no
vecientos tre in ta  y seis, procede publi
car dicho Escalafón recogiendo los as
censos producidos, así como, cuantas 
modificaciones han  tenido lugar desfig
úre int a y uno de diciembre de mil 
"novecientos tre in ta  y tre s /e n  que se 
cerró el prim er Escalafón.
/E n  su virtud, este M in isterio ,. de
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acuerdo con el informe del Consejo 
de Industria, ha dispuesto se publi-  
que el Escalafón provisional de Pro- 
fesores Auxiliares y de Prácticas de la  
Escuela Especial de Ingenieros Indus 
tria les, Establecimiento de Barcelona,  
totalizado en treinta de junio de mil  
novecientos cuarenta, concediéndose un I

plazo de quince días para que los in
teresados presenten cuantas reclama
ciones estimen pertinentes, con la sal
vedad de que no se dará curso a aqué
llas que con posterioridad hayan si
do ya objeto de resolución ministerial.

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
■ miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 16 de diciembre de mil no

vecientos cur. recta.

CARCELLER SEGURA

limo. Sr. Director general de Indus 
tria.

ESCALAFON PROVISIONAL de Profesores auxiliares y de prácticas de la Escuela de Ingenieros Industriales de Bar
celona, totalizado en 30 de junio de 1940.

Número NOMBRES Y APELLIDOS Naturaleza
Fecha de na

cimiento
Fecha de ingreso

Antigüedad 
en la clase

Antigüedad
total

A
ños.

M
eses

D
ías..

Años.
M

eses

D
ías..

1
2
3

1
2
3

4
5

’l
2
3
4

*1
2
3
4
5

Ingenieros Jefes de 3.a clase

D. Miguel Useros García ......
D. Ramón Casanova Degollada 
D. Juan Gelpi Blanco ...(.....

Ingenieros primeros

D. José María Gr.au Cuadrada
D. Emilio Gutiérrez píaz ......
D. Francisco Domenech Man-

sana ................ ;......................
D. Miguel Cardelus Carrera ... 
D. Cayetano Cornet Riera

Ingenieros segundos

D. Francisco Planell Riera ... 
D. Damián Aragonés Puig ...
D. Luis Thió Rodés ..................
D. Ramón Oliveras Ferrer .....

Ingenieros terceros

D. Fernando. Palaudaries Prats
Vacante ........................................
Id¿m ...............................................
Idem ..............................................
Idem ..............................................

Albacete ..........
Barcelona ....
Barcelona ......

Barbastro ,,, 
La Habana

Barcelona .... 
Olot (Gerona) 
Barcelona ,

La Habana ...
Barcelóna ......
Barcelona ......
Badalona ......

Barcelona ......

í 6-12-1882
14-11-1885 
12- 6-1888

•
22-12-1897
10-11-1887

7- 2-1892 
3- 1-1890

15- 7-1904

5-12-1886
14-11-1898
19-12-1903
3-12-1899

26- 8-1906

7 enero 1919 
15 octubre 1926 
1 enero 1928

1 enero 1928 
1 enero 1928

12 diebre * 1928 
24 abril 1934 
24 abril 1934

19 mayo 1934 
11 junio 1934

8 abril 1936 

8 abril 1936

2-6-20
0-7-16 • 

- 0-2-24

5-3-28
2-8-20

1-8-23 
0-7-16
0-2-24

2-8-20
1-8-23 
0-7-16 
0-2-24

4-2-23

21-5-24 
13-8-16 
12-6- 0

12-6- 0 
12-0- 0

11-6-20 
6-2- 7 
6-2- 7

6-1-12 
6-0-20 
6-0- 2 
4-2-23

4-2-23

ORDEN de 14 de diciembre de 1940 
por la que se concede un mes de 
licencia, por enfermo al Agente de 
Policia Mari tima de segunda clase 
don José Berenguer Soler. 
limo. Sr.: Este Ministerio, do. acuer

do con lo propuesto por esa Dirección 
General, ha tenido a bien conceder un 
mes de licencia por enfermo al Agen
te de Policía Marítima de segunda 
clase don José Berenguer Soler, a 
partir del día primero de diciembre 
del com ente año. con arreglo a lo que 
establece el capítulo IV. artículo 41 y 
demás d<N Estatuto de Funcionarios 
del Estado 

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid. 14 de diciembre de 1940. 
P. D.: El Subsecretario. Ignacio Mu
ñoz • Rojas.
limo. Sr Direct .r '-encral de Común': 

cacionos Marítimas. i

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 19 de diciembre de 1940 
por la que se  dispone se celebren 
subastas de aprovechamientos resi
nosos en los montes públicos corres
pondientes a la campana de 1941 
limo. Sr.: Promulgada en 6 de los i 

corrientes la Ley de Bases de la Or

ganización Sindica del Régimen. me
diante la cual y según su disposición 
transitoria quedará absorbida por el 
Sindicato Nacional respectivo la Ra
ma de la Resina, estando por tanh 
pendientes de establecimiento los nor
mas a que haya de ^someterse la ra
cionalización del aludido aprovecha
miento, en evitación de que aquéllas 
se implantasen con posterioridad a la 
época oportuna en relación al normal 
comienzo de recogida de miera, con 
los perjuicios derivados tanto para ios 
intereses del Estado con o  los de lo? 
pueblos propietario? se impone que la* 
subastes^ pendientes de celebración 
tengan lugar a su debido tiempo, a fin 
de eludir la indicada, contingencia, si 
bien y para evitar entorpecimentos al
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Sindicato Nacional en años sucesivos, 
en relación con su fu tu ra  gestión, de
belan lim itarse los contratos a la cam- 

 paña del año 1. í l,  asi como y para 
garantizar la continuidad , de las ex
plotaciones resinosas es necesario pre
ver la contingencia de que por fa lta 
de licitadores quede desierta alguna 
subasta interrumpiéndose una explota
ción de cuyos productos, por sus múl
tiples aplicaciones industriales, no 
puede prescindir la econom ía nacional 
en los actuales momentos;

E n su virtud este M in isterio  dis
pone:

l.º Que se tram iten  con urgencia 
las subastas pendientes de celebración 
para la enajenación de los productos 
resinosos del año 1941.

 2.° Que e l plazo de duración de los
contratos abarque tan sólo un año, se
ñalando los Ingenieros Jefes, como 
precio de la subasta, el resultante de 
la última revisión realizada.

3.° Que para los casos en que las 
subastas queden desiertas, el M iniste
rio hará la adjudicación forzosa al 
dueño de la destilería m ejor comuni
cada con el monte, previa propuestá 
del Ingen iero Jefe del D istrito forestal 
correspondiente.

4.° Todas las adjudicaciones que se 
hagan de. productos resinosos para el 
año 1941 quedarán condicionadas a 
las normas que se establezcan en la 
reglam entación que se dicte para e l 
S indicato Nacional de las Resinas Co
lofon ias y Derivados, sin que sirva de 
precedente su resultado para la pon
deración de las representaciones en la 
distribución fabril o de los derechos 
que los fabricantes hayan de tener en 
e! citado Sindicato Nacional.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 19 de diciembre de 1940.

B E N JU M E A B U R IN

lim o. Sr. D irector general de Montes,
Caza y Pesca Pluvial.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

O R D E N  de 22 de noviem bre de 1940 
por la que se adm ite, sin sanción, a 
don M arian o  Bassols de C lim en t, Ca
ted rá tico  de Universidad.

lim o. Sr.: Visto el expediente de de
puración instruido a don M ariano Bas
sols de C lim ent, y de con form idad con 
la propuesta del Juez instructor, 

vEste M inisterio ha resuelto m ante
ner ven el cárgo de Catedrático de la 
Universidad de . Barcelona a don M a
riano Bassols de Climent, sin impo
sición de sanción 

Lo  digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos.

D ios guarde a V. I. muchojs años. 
M adrid, 22 de noviem bre de 1940.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de Enseñan
zas Superior y M edia.

O R D EN  de 4 de d iciem bre de 1940 
por la que se adm ite sin sanción a 
don A n ton io  G a rc ía Ta p ia , Catedrá
tico  de Universidad.

lim o. S r .: Visto el expediente de de
puración instruido a don Anton io G ar
cía Tap ia, y de conform idad con la 
propuesta del Juez instructor 

Este M inisterio ha resuelto mante
ner en el cargo de Catedrático de la 
Universidad de M adrid a don Anto- 

, nio García Tapia, sin imposición de 
sanción.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 4 de diciem bre de 1940

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de Ense
ñanzas Superior y Media.

O RD EN  de 10 de d iciem bre de 1940 
sobre concesión de subvenciones a 
las Escuelas del H ogar que se citan.

Establecidas en esta capital las Es
cuelas del Hogar «Isabel la Cató lica » 
y de «B ea tr iz G alindo». y en Barcelo
na, la que sostiene el Patronato de lá 
Confederación Católica Nacional de 
Padres de fam ilia .

Ten iendo en cuenta que, conform e 
al artículo 67 de la Ley de Adm inis
tración y Contabilidad, corresponde al 
M inistro, Jefe dél Departamento, la 
distribución de los c réd itos 'reconoc i
dos en el presupuesto,

Este M inisterio ha resuelto:
1.° Conceder uña subvención de 

10.000 pesetas a la Escuela del Hogar 
«Isabel la Cató lica » y otra de igual 
cantidaa a la de «B ea triz  G alindo», 
ambas de esta capital, librándose la

: primera a favor de don Federico Ac<>- 
vedo O rejón y la ’ segunda a nombre 
de doña Jenara V icenta Arnal Y a rza v

2.° O torgar 3.000 pesetas de sub
vención a la Escuela del H ogar -que 
sostiene en Barcelona el Patronato  de 
la Confederación Cató lica Nacional 
de Padres de fam ilia , librándola a fa 
vor del Presidente del mismo, don 
Julián Pa^óual Dodero,

3.° Una vez que lá Sección de Con- 
abilidad y Presupuestos acredite la

existencia de crédito de las m encio
nadas ‘25.000 pesetas ante la D elega
ción que la In tervención General de 
la Administración del Estado, y por

ésta se fiscalice el gasto, se interese 
de la Ordenación Central de Pagos, 
Sección de Presidencia. Educación 
Nacional y Trabajo, la expedición de 
los correspondientes libram ientos «a  
justificar» para el abono d e , las re fe 
ridas subvenciones, con cargo al ca
pítulo tercero, artículo cuarto, grupo 
segundo, concepto quinto, subconcep- 
to segundo del presupuesto corriente. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 10 de diciembre de 1940.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de P rim era  
Enseñanza,

O R D E N  de 10 de d iciem bre de 1940 por 
la que se convoca a concurso-oposi
ción  la plaza de « Perspectiva  E lem en
tal y C a ligra fía  O rnam enta l» en la 
Escuela de Cerám ica de Manises, en
tre  Profesores in terinos y A uxiliares  
de la citada Escuela.

lim o. Sr.: Vacante en la Escuela de 
Ce: árnica de Manises lá plaza de P ro
fesor de. Térm ino de «Perspectiva  Ele
m ental y C a lig ra fía  O rnam ental», do
tada con e l sueldo de 6.000 pesetas.

E ste M in isterio  ha acordado con
vocar a concurso-oposición la re ferida  
plaza entre los actuales Profesores in
terinos y Auxiliares de la citada Es
cuela que posean el título de Pro fesor 
de Dibujo.

Serán condiciones indispensables 
para concurrir a este concurso-oposi
ción :

Ser español y tener más de veintiún 
años de edad.

Los interesados presentarán instan
cias dirigidas a  este M inisterio, por 
conducto del D irector d e \  indicado 
Centro, en el\ im prorrogable plazo de 
veinte días, a partir del siguiente al 
de- la publicación de esta Orden en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL ESTAD O , 
‘solicitando su admisión al concurso- 
oposición y  acom pañando:

Partida  de nacim iento legalizada, 
certificación negativa ae antecedentes 
penales, declaración jurada dq no ha
ber participado en actos delictivos 
contrarios al M ovim iento Nacional y 
cuantos méritos crean pertinentes.

Los aspirantes se presentarán el día 
que cite el Tribunal, al que entrega
rán una M em oria sobre la asignatura, 
trabajos éfectuados y  el recibo de ha
ber ingresado en la H abilitación del 
M inisterio cincuenta pesetas por de
rechos de examen.

Los ejercicios que deberán realizar
se en la oposición serán los siguien
tes:

1.° Desarrollar por escrito durante 
do horas dos. ternas de Geom etría, 
dos ae Perspectiva y uno de H istoria 
de Caligrafía.

2.º E jercicio práctico de Perspec
tiva.
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3.° Proyecto de una inscripción  
ornamental para ser interpretado en Ce
rámica, y

4.® Pintura sobre una plaza Cerámi
ca del anterior proyecto; con alimentes 
de bonos metálicos.

Los ejercicios se realizarán en Ma
drid, ante un Tribunal compuesto pol
los señores siguientes:
. .Presidente, don Enrique Martínez 
Cubells y Ruiz, Académico de la Real 
Academia de San Fernando.

Vocales, don Antonio Sánchez Oca- 
ña, Profesor numerario de la Escuela 
de Cerámica de Manises, y don Ma
nuel Gutiérrez Mantilla, Calígrafo 
pendolista y ex Vocal de oposiciones 
de iguales disciplinas.

Suplentes, don Rafael Sanchiz Ya
go, Catedrático y Director de la Es
cuela Superior de Bellas Artes de Va
lencia, y don Francisco Mora Beren- 
guer, Arquitecto y Académico de San 
Carlos, de Valencia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, Í0 de diciembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
Ilmo. Sr. Director General de Bellas

Artes.

ORDEN de 12 de diciembre de 1940 
por la que se separa definitivamente 

del servicio a D. Antonio Hermoso 
Herrero, Jefe administrativo del  
Instituto Nacional de Reeducación de 
Inválidos.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para depurar la conducta del 
funcionario don Antonio Hermoso He
rrero, Jefe administrativo del I-nstitu- 

. to Nacional de Reeducación de Invá
lidos;

Resultando que durante la domina
ción marxista cobró todos sus haberes 
on esta localidad, sin haber sido des
tituido ni tampoco declarado cesante;

Resultando que, a partir de 1932, 
figura como afiliado al Partido de Iz
quierda Republicana, en el que tenía 
predicamento y que en 26 de septiem
bre de 1936 fué nombrado Presidente 
del Jurado Mixto de Ferrocarriles del 
Este de España;

Resultando que el interesado es res
ponsable de haberse cobrado y no he
cho contaduría en el Instituto de 
Reeducación de Inválidos de los in
tereses correspondientes a inscripcio
nes nominativas de la Deuda interior 
al 4 por 100 por yalor de 153.000 pe
setas, propiedad de la mencionada Ins
titución ;

Considerando cargos suficientes para 
sancionar al inculpado el hecho de ha
ber pertenecido al Partido de Izquier
da Republicana desde el año 1932, el 
dé $u valimiento cerca de las personas

 que dirigían la resistencia al Glorioso 
Movimiento, el haber contri

buido a las depredaciones y ataques a 
la propiedad que bajo el nombre de 
incautaciones se perpetraban en el pe
ríodo marxista;

Vistas las Leyes de Responsabilida
des Políticas y de 10 de febrero de 
1939,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta del Juzgado Instructor y el 
informe de la Asesoría Jurídica, ha re
suelto separar definitivamente del ser
vicio a don Antonio Hermoso Herrerp, 
y que se remita el expediente a los 
Tribunales ordinarios competentes, por 
si hubiera lugar a su actuación.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

ORDEN de 16 de diciembre de 1940 
por la que se dispone la creación 
de dos Escuelas preparatorias de 
Primera Enseñanza, una de niños y 
otra de niñas, en el Instituto  
Nacional de Enseñanza Media de  
Almería.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por el Director del Ins.-mto 
Nacional de Enseñanza Media de Al
mería, en solicitud de la creación de 
dos Escuelas preparatorias de prime
ra enseñanza para el ingreso en dicho 
Centro y teniendo er\ cuenta que se
gún s e , justifica se dispone de todos 
los elementos que se consideren nece
sarios para la adecuada instalación de 
las Escuelas solicitadas, que la Cor
poración municipal de dicha capital 
se compromete a abonar las corres
pondientes inderr*nizaciones de' casa- 
habitación y los favorables informes 
emitidos por los organismos técnicos 
de primera enseñanza de la provincia, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Qué se consideren creadas con 

carácter definitivo en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Alme
ría dos Escuelas preparatorias de pri
mera enseñanza, una de niños y otra 
de niñas, para el ingreso en dicho Cen
tro, creándose al efecto una plaza de 
Maestro y otra de Maestra Nacional, 
dotados con el sueldo de entrada de 
4.000 pesetas y emolumentos legales, 
con cargo al capítulo 1.°, artículo 1.°, 
grupo 2.°, concepto 2.° del Presupues
to de este Departamento.

2.v .La enseñanza en las expresadas 
Escuelas preparatorias estará dirigida 
por las Autoridades académicas del ci
tado Instituto, y

3.° Los Maestros Nacionales que ha
yan de regent-r las nuevas Escuela*

preparatorias serán nombrados por la 
Dirección General de Primera Ense
ñanza a-propuesta de la Dirección del 
Instituto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
MadrlJ, 16 de diciembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
Ilmo. Sr. Director general de Primera 

Enseñanza.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

ORDENES de 11 de diciembre de 1940 
por las que se admite, sin sanción, 
a los Delineantes de Obras Públicas 
que se mencionan.

limo. Sr.: Vista la información prac
ticada por el Ingeniero Jefe de Obras 

Públicas de Guipúzcoa para depurar 
la conducta político-social del Deli
neante de Obras Públicas don Luis 
Tolosa Amilibia, que se halla en si
tuación do supernumerario al servicio 
de la Junta de Obras del puerto de 
Pasajes, a que se contraen las órdenes 
de la Presidencia del Gobierno de 8 
y 12 de junio último,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Subsecretaría del mis
mo y del mencionado Ingeniero Jefe, 
ha dispuesto.se aamita sin sanción al 
servicio del Estado, cuando por turno 
le corresponda, al Delineante de que 
se trata, clasificándole en el apartado 
a) del artículo 5.° de la Ley de 10 de 
febrero de 1939.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de diciembre de 1940.

PEÑA BOEUF
Ilmos. Sres. Subsecretario de este  

Departamento y Director General de 
Puertos y Señales Marítimas.

 limo. Sr.: Vista la información
practicada, por el Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas de Guipúzcoa para de
purar la conducta político-social del 
Delineante de Obras Públicas afecto 
a la misma, aon Enrique García Ca
rrera, a que se contraen las órdenes 
de la Presidencia'del Gobierno de 8 
y 12 de junio últim o,.

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Subsecretaría del 
mismo y del mencionado Ingeniero 
Jefe, ha dispuesto se admita sin san
ción al Delineante de que se trata, 
clasificándole en el apartado a) del 
artículo 5.° de la Ley de 10 de febre
ro dé 1939,
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Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos.

.Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de diciembre de 1940.

PEÑA BOEUF 
lim os. Sres. Subsecretario de este De. 

partamento y D irector G en era l. de 
Caminos.

ORDEN de 11 de diciem bre de 1940 
por la que se admite sin sanción al 
Ayudante de Obras Públicas don Ri
cardo Fernández Pelayo. 
lim o. Sr.: Vista la inform ación prac

ticada por el Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de Guipúzcoa para depurar 
la conducta político-social del Ayu
dante de Obras Públicas afecto a -la 
misma, don R icardo Fernández Pela
yo, a que se contraen las órdenes de 
la Presidencia del Gobierno de 8 y 
12 de junio último,

Este M inisterio, de acuerdo con la 
propuesta de la Subsecretaría del mis
m o y del m encionado Ingeniero Jefe, 
ha dispuesto se admita sin sanción al 
Ayudante de que se trata, clasificán
dole eñ el apartado a) del artículo 
5.° ae la Ley de 10 de febrero de 
1939.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 11 de diciembre de 1940.

PEÑA BOEUF 
lim os. Sres. Subsecretario de este De

partam ento y D irector General de 
Caminos.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO  
DE LA GOBERNACION

Dirección General de Sanidad

 CIRCU LAR por la que se, convoca a 
los señores opositores a plazas de 
M édicos del Instituto Hem atológi
co  y H em oterápico para que concu
rran el 10 de enero próxim o, a las 
once de su mañana, al citado Insti
tuto para el reconocim iento facul
tativo.

Se convoca a los señores opositoj 
res a plazas de M édicos del Institu
to H em atológico y Hemoterápico Es
pañol, para que concurran el próxi
m o viernes, día 10 de enero, a las on
ce de su mañana, al citado Instituto 
(calle del General Oraa, núm. 15), a 
fin de ser sometidos al reconocim ien
to facultativo preciso.

Igualmente se hace público, para 
conocim iento de los señores oposito
res, que el primer ejercicio consisti

rá en el desarrollo escrito de tres 
temas de distinta materia, para lo que 
dispondrán del plazo m áximo de cin 
co horas.

Madrid, 20 de diciembre de 1940 — 
El D irector, general, J. A. Palanca.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Timbre yMo

nopolios
(Patronato para la provisión deEx

pendedurías de Tabacos,Administra
ciones de Loterías yAgencias de Apa

ratos Surtidoresde Gasolina)
Relación de peticionarios que han si

do designados para ocupar las vac
antes de Agencias de Aparatos Sur

tidores de Gasolina existentes en las 
provincias que se indican.
De acuerdo con la Ley de 22 de ju 

lio de 1939 y las normas com plem en
tarias para su aplicación, este Patro
nato, en sesión celebrada en seis del 
corriente mes de diciembre, ha resuel
to la convocatoria anunciada para pro
veer las vacantes de Agencias de Apa
ratos Surtidores de Gasolina existen
tes en las- provincias de Alava, Alba
cete, Alicante, Almería, Avila, Badajoz, 
Barcelona y Burgos,' habiendo sido 
designados los siguientes peticionarios 
para las vacantes que a continuación 
se indican:

Provincia de Alava
Amurrio, núm. 823: Don Antonio

Ibarrola Furundarena.
Villarreal, núm. 839: Don Tim oteo 

G arcía Herrero.
Provincia de Albacete

El Bonillo, núm. 1.581: Don Eriberto 
Fernández Mora.

Casas Ibáñez, núm. 1.579: Don Cán
dido Rodrigo Izquierdo.

Hellíri, núm. 1.583: Don Federico
Ochoa Cavia. ’

Villarrobledo, húm, 1.813: Don Por
firio M oyano Ruiz.

Villarrobledo, núm. 1.814: Don Ma
nuel M orcillo Romero.

Provincia de Alicante
Cocentaina, núm. 1.377: Don Roga- 

ciano Fernández Rodríguez.
Jijona*, núm. 1.397: Don Sebastián 

Cantó Nicolau.
Orihuela, núm. 1.414: Don Francis

co del Olmo Andréu.
Rojales, núfn. 1.425: Don Pedro Ra- 

basco Migues.
Torrevieja, núm. 1.435: Dn Arturo 

Albadalejo Lorente.
Villena, núm. 1.445: Don José María 

/Pérez Delgado.
Provincia de Almería

Vera, núm. 397: Don Pedro José<6o- 
ler Berruezo.

Provincia de Avila 
Avila, número 863; Don Marcial

Ovidio González de Buitrago Lázaro,
Candeleda, núm. 872: Don Juliáh

González García.
Cebreros, núm. 873: Don Otilio An

tón Sáenz.
Navas del Marqués, núm. 868: Don 

Abundio Sánchez de Paz.
Provincia de Badajoz

La Albuera, núm. 2.013: Don Jeró
nimo de Jodar Blasco.

Alm endralejo, núm. 1.974: Don Luis 
M erino Carrasco.

Cabeza de Buey, núm. 1.993: Don Pa
blo de La Fuente de La Fuente.

Don Benito, núm. 1.997: Don Mario 
Rodríguez Fernández.

Higuera la Real, núm. 2.008: Don 
Juan Ignacio Luna Rodríguez.

Jerez de los Caballeros, núm. 2.010: 
Don Matías Sánchez Sánchez.

Llerena, núm. 2.019: Don Rafael M o
rales Rivero.

Oliva de la Frontera, núm. 2.029: 
Don Manuel Torrado Gamero. /
. Los Santos de Maimona, núm. 2.014; 
Don Julián Florencio Rivero.

Villafranea de los Barros, número 
2.045: Don Miguel Vázquez García.

Provincia de Baleares
Alayor, núm. 3.201: Don Julio, Pérez 

Cereceda.
Algaida, núm. 3.206: Don Juan Ja» 

ner Capellá.
Lluchmayor, núm. 3.248: Don Juan 

Moragues Más. • >
M anacor Porto Cristo, húm.-13.258: 

Don Manuel Orga Garzón.
M anacor Porto Cristo, núm. 3.262: 

Don Lorenzo M as Vidal.
Muro, núm. 3.266: Don Miguel Mun- 

taner Ramis.
Pollensa, núm. 3.306: Don Juan Ga- 

ri Rigo.
Pollensa (Puerto), núm. 3.310: Don 

Jaime Seguí Suau.
1 Porreras, núm. 3.31'3: Don Juan G or- 

nals Escarrer.
Santa María, núm. 3.320: Don Ra

m ón Ramis Lluch.
Santany, núm. 3.324: Don Pedro Po

mar Aguiló.
Son Servera, núm. 3.332: Don Anto

nio Saníandréu Llitcras.
Provincia de Barcelona

Barcelona, núm. 3.508: Don C a lix to ' 
García Tordable.

Canet de Mar, núm. 3.543: Don M a
nuel V iejo Palacios.

Moneada, núm. 3.852: Don Francis
co Aizcorbe Oriol.

Tarrasa. núm. 3.756: Don Luis Be 
nito Montes.

Artes, núm. 3.650: D on' José Ferre» 
Ollvella.

Manresa. núm. 3.580: Don José Reus 
Sardá.

Provincia de Burgos
Alfoz de Santa GarJea-^riia. núme

ro 891: Don Aquilino García Boada.
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Belorado, núm. 896: Don José Maria 
Jorge Espinosa.

Briviesca, núm. 898: Don Esteban 
Báláustegui Elorza.

¡Salas de los Infantes, núm. 933: 
Don Antonio Camarero García.

Y con arreglo al artículo séptimo 
ae las mencionadas Normas, se hace 
el presente anuncio, y una vez trans
curridos los quince días de la publica
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, según el artículo octavo de 
las mismas, se procederá a la expedi
ción de las correspondientes creden
ciales a los interesados.

Madrid, 12 de diciembre de 1940.— 
El Secretario, J. Valero.—Visto bueno: 
El Presidente, Fernando Roldan.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Dirección General de Ganadería

Convocando concurso-oposición para 
proveer  seis plazas de auxiliares fe
meninos de Laboratorio, vacantes 
en el Instituto de Biología Animal.
En cumplimiento de la Orden mi

nisterial de 29 de agosto próximo pa
sado (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 31), esta Dirección Gene
ral convoca concurso-oposición para 
cubrir seis plazas vacantes, y las que 
pudieran ocurrir hasta la finalización 
de los ejercicios, de Auxiliares feme- 
n.nos de. Laboratorio del Instituto de 
Biología Animal, dotadas con el suel- 

• do anual de 4.000 pesetas cada una, 
y al efecto se dispone: 

primero.—Para tomar parte en el 
concurso-oposición será preciso que 
las aspirantes presenten encesta Di
rección General (Sección primera), en 
el término de quince días naturales, 
a contar del siguiente al de la pu
blicación de esta convocatoria en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
las instancias solicitando tomar parte 
en el mismo, justificando documental
mente los siguientes extremos:

Ser española, mayor de dieciocho 
años y no exceder de treinta y cinco, 
de estado soltera o viuda. Quedan 
exceptuadas de este requisito de edad 
y estado las que acudieron a la opo- 
í'ción convocada'en el año 1936 para 
cubrir estas mismas plazas, siempre 
que hubieran presentado su documen
tación #en este Ministerio y cumplie
ran las ^condiciones que se exigieron.

Haber cumplido el Servicio Social 
de la Mujer, o hallarse exenta del 
mismo, con arreglo a lo dispuesto en. 
el Decreto de 21 de mayo del año 
en curso.

No hallarse incapacitada para ejer
cer cargos públicos ni encontrarse ac
tualmente cumpliendo sanción impues
ta por el Estado.

Certificación negativa del Registro 
de Penales.

Certificación de no padecer 

enfermedad ni defecto físico que impida el 
desempeño del cargo.

Certificación de adhesión del régi
men expedida por Autoridad oficial.

Abonar la cantidad de 30 pesetas 
en metálico en concepto de derechos 
de examen.

Certificación oficial, en su caso, de 
hallarse en alguno de los casos mar
cados en la Ley de 25 de agosto 
de 1939.

Segundo.—Transcurrido el plazo de 
presentación de instancias, se remiti
rán al Presidente del Tribunal, rela
cionadas por orden de presentación, 
acompañadas de los documentos uni
dos a las mismas.

El Presidente podrá conceder un 
plazo prudencial para subsanar los 
defectos que se hubieran observado 
al examinar la documentación corres
pondiente, transcurrido el cual se for
mará la lista de los aspirantes defi
nitivamente admitidas, que se publi
cará, con la debida antelación, en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
a la vez que la fecha, hora . local 
en que haya de verificarse el sorteo 
público para determinar el orden por 
el que han de actuar durante la ce
lebración de los ejercicios.

Tercero. — Las aspirantes que no 
concurran el día y hora que sean ci
tadas para actuar, quedarán exclui
das de la oposición.

El’ día del sorteo, y a la terminación 
del mismo, las opositoras entregarán 
al Tribunal una relación jurada de 
sus méritos y cuantos documentos es
timen convenientes para acreditar su 
especialidad.

Cuarto.—El .concurso-oposición con
sistirá en tres ejercicios: los dos pri
meros, eliminatorios, y el tercero, de 
puntuación.

El primer ejercicio será escrito y se 
verificará contestando, en el plazo de 
media hora, a un tema sacado á la 
suerte entre los siguientes:

Tema 1.°—Teoría de la esterilización 
a calor seco y húmedo.

Tema 2.°—Manipulación de limpie
za y esterilización de cristalería del 
Laboratorio.

Tema 3.°—Cómo se cuidan y mane
jan los animales pequeños de expe
rimentación.

Tema 4.°—Aparatos -destiladores y 
destilación de agua.

Tema 5.° — Procedimientos de des
trucción de productos contaminados.

Segundo ejercicio.—Para el desarro
llo de este ejercicio las aspirantes ma
nifestarán su especialización en Au
xiliar de Química o de Bacteriología, 
y el Tribunal las clasificarán en dos 
grupos, para que el ejercicio prácti
co responda a dicha especializaron 

Las prácticas de Auxiliar de Quí
mica consistirán en unas manipula
ciones de preparación de soluciones

valoradas; pesadas de precisión; cal
cinaciones y manejo de aparatos des
tilatorios.

Las prácticas de Auxiliares de Bac
teriología consistirán en unas mani
pulaciones de preparación de medios 
de cultivo; tinciones microbianas; 
siembras en medios líquidos y sóli
dos; identificación de colonias y pre
paración de reacciones serológicas.

El tercer ejercicio consistirá en una 
prueba de mecanografía, idiomas y 
manejo de ficheros y archivo.

Quinto.—Las normas para lá actua
ción y desarrollo de los ejercicios se
rán las corrientes para esta clase de 
oposiciones.

Sexto.—Las calificaciones por el Tri
bunal se harán al final de cada ejer- 
ejercicio y por el sistema de puntos. 
Cada miembro podrá conceder hasta 
10 puntos, y será preciso que el opo
sitor obtenga en cada ejercicio un 
mínimun de 15 puntos; si no los ob
tuviera será eliminado.

Séptimo.—Al terminar el segundo 
ejercicio el Tribunal sumará los pun
tos obtenidos para cada opositante en 
los ejercicios, y sólo podrán actuar en 
él tercero aquellas que por su pun
tuación hubieran quedado colocadas 
dentro del número de las vacantes 
existentes en ese momento; hiendo 
eliminadas las restantes con la cali
ficación de «aprobadas sin plaza», con 
derecho preferente a ocupar las in
terinidades que pudieran surgir.

El tercer ejercicio sólo será aplica
ble pará la puntuación definitiva, pro
cediendo el Tribunal a sumar los pun
tos que obtengan las opositantes a 
la obtenida en los ejercicios anterio
res. haciendo la propuesta por orden 
rigurosa de mayor puntuación total.

Octavo.—Para la adjudicación de las 
plazas se tendrá en cuenta la pro
porcionalidad establecida en la Ley 
de 25* de agosto de 1939. incremen
tando unos grupos a otros.

Noveno.—El Tribunal quedará cons
tituido en la siguiente forma:

Presidente, don Pedro Carda G ó
mez, Director del Instituto de Biolo
gía Animal.

Vocal, don Gabriel Colomo de la Vi- 
llá. Técnico de dicho Instituto.

Secretario, dor Carlos Martínez Al- 
melda, Oficial primero del Cuerpo 
Técnico-Administrativo, adscrito a la 
Sección primera de la Dirección Ge
neral de Ganadería.

Décimo.—El Secretario del Tribunal 
redactará las actas de todas las se
siones. que serán suscritas por todos 
los miembros del mismo y custodiarán 
los documentos de la oposición.

Undécimo.—El resultado de la opo
sición se hará público en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 20 de diciembre de 1940 — 
El Director general, M. P. de Torres.


